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EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBIDOS 
h a s ta  la  m a d ru g a d a  d e l d ia  de hoy .

L a  P a l m a .—El General en Jefe de las fuerzas frente á 
Cartagena participa que la plaza y castillos hicieron ayer un 
fuego más vivo; que por la noche quedaría artillada la batería 
número 9 para romper en seguida el fuego contra el Calvario 
y  San Julián; que los trabajos de trinchera adelantaban nota
blemente, estando construidos dos kilómetros y faltando sola
mente uno para completar los dos ramales, cuyo espacio habia 
recorrido en toda su extensión entre Loma de Gallegos y Mo
linos de la Ribera.

C a ta lu ñ a .  — El Brigadier Salamanca participa desde 
Reus, con fecha 25, que el batallón cazadores de Reus, á quien 
mandó con dirección á las Borjas para perseguir á la facción 
Barcins, la encontró en Aleixar, desalojándola de la población, 
dispersándola y ocasionándole un muerto y varios heridos. E l 
grueso de la facción con ios cabecillas Tristany, Miret, Ma
riano Coloma y Mora se hallaban enSanta Coloma, para cuyo 
punto salia dicho Brigadier.

Galicia.—El Capitán general da conocimiento de que, 
practicada por el Brigadier Gobernador m ilitar de Pontevedra 
una batida general, se habían diseminado las partidas de latro- 
facciosos que aparecieron en la provincia de Orense.

Provincias Vascongadas y Navarra.-  El General 
en Jefe del ejército del Norte seguia ayer con sus fuerzas en 
Santoña y puntos- inmediatos.

No se han recibido más despachos relativos á la insurrec
ción carlista y cantonal.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO. .

Si dignos de consideración y aprecio son los altos me
recimientos contraidos en la presente campaña por los mi
litares pertenecientes á los ejércitos del Norte y Cataluña, 
no lo son menos los servicios prestados en otros distritos 
de la Península por las columnas que en ellos operan; y 
que si no han  alcanzado tan ta  im portancia , han revelado 
los mismos sufrimientos, valor y disciplina.

Por esta ra z ó n , al conceder el Gobierno de la Repú
blica á aquellos ejércitos los beneficios del doble tiem 
po de campaña á que se refiere el decreto de 26 del actual, 
no ha  podido olvidar á los beneméritos soldados que for
m an parte de esas fracciones de tropas más reducidas y 
por más corto tiempo empleadas, y que han llevado con
fianza y tranquilidad á los pueblos, fuerza y prestigio al 
principio de A utoridad, segura garantía á los intereses 
públicos y privados, y severo castigo á los enemigos le
vantados en armas.

En su consecuencia, el Gobierno de la R epública, en 
Consejo de Ministros y á propuesta del de la G uerra , ha 
tenido á bien decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se hace extensivo en todos los distritos 
de la Península á los militares de todas clases y á las ins
tituciones arm adas de fuerzas ciudadanas, provinciales ó 
locales, en cuanto les sea aplicable el beneficio del doble 
tiépipo de campaña concedido á los ejércitos del Norte y 
Cataluña en decreto de 26 del actual, siempre que hayan 
formado parte de las columnas de operaciones ó guarni
ciones de los puntos y cumplan con las condiciones exi
gidas en dicho decreto.

Art. 2.° Los Capitanes generales de los distritos infor
m arán al M inisterio de la Guerra acerca de la fecha en que 
deba empezar el derecho al abono expresado por razón de 
las operaciones m ilitares que en ellos hayan tenido lugar 
en el año actual, y asimismo de las acciones de guerra que 
por su importancia deban ser válidas para dicho efecto.

Art. 3.° En vista de los informes á que se refiere el

artículo anterior, se circularán por el Ministerio de la 
Guerra á los Directores generales de las arm as é institu
tos del ejército las instrucciones para la aplicación del 
abono citado con la debida regularidad.

Madrid veintisiete de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Emilio Cautelar.

El Ministro de la Guerra,
J o s é  S a n c h e »  R r e g n a .

Excmo. Sr.: Enterado el Gobierno de la República de 
la comunicación de V. E . ; fecha 20 de Octubre último, en 
la que participa á este Ministerio que el Teniente de la re 
serva de R equena, núm. 72, D. Eustaquio Laplaza y Ce- 
brian, que fué destinado en 9 de Agosto próximo pasado al 
batallón de cazadores de Alcolea, núm. 22, no se ha incor
porado al mismo á pesar del tiempo trascurrido; el referido 
Gobierno se ha servido disponer que el Oficial; de que se 
tra ta  sea baja definitiva en el ejército, publicándose esta 
resolución en la Gaceta oficial para que llegando á noti
cia de las Autoridades civiles y m ilitares no pueda el in 
teresado aparecer en parte alguna con un carácter que ha 
perdido conforme á lo que previenen las Ordenanzas y 
órdenes Vi gen te s ; quedando no obstam lfsüjeto si se pre
sentase ó fuese habido á la responsabilidad que haya po
dido contraer.

De orden del expresado Gobierno lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 20 de Diciembre de 1873.

SANCHEZ BREGUA.

Sr. Director general de Infantería.

Excmo. S r . : Enterado el Gobierno de la República de 
la comunicación de V. E ., fecha 19 del actual, en la que 
participa á este Ministerio que el Comandante del arm a 
del cargo de V. E. D. Modesto Vatlle y Careta que, p ro 
cedente de prisionero de los carlistas, fué destinado al ba
tallón cazadores de Barbastro por orden de 4 de Agosto 
último, no se ha incorporado á su destino á pesar del 
tiempo trascurrido, así como haber llegado á su noticia 
por los prisioneros últim am ente canjeados de los carlistas 
que este interesado se encuentra mandando un batallón 
de las expresadas fuerzas; el referido Gobierno se ha ser
vido disponer que el Jefe de que se tra ta  sea baja defini
tiva  en el ejército, publicándose en la Gaceta oficial esta 
resolución para que llegando á noticia de las A utorida
des civiles y m ilitares no pueda el interesado aparecer en 
parte alguna con un carácter que ha  perdido conforme á 
lo que previenen las Ordenanzas y órdenes vigentes; que
dando no obstante sujeto si se presentase ó fuese habido 
á la responsabilidad que haya podido contraer.

De orden del expresado Gobierno lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 22 de Diciembre de 1873.

SANCHEZ BREGUA.

Sr. Director general de Infantería.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Ilmo. Sr.: En cumplimiento del decreto de 12 de No

viembre último, y en conformidad á la regla 3.a del regla
mento de 25 del propio mes, y siguiendo el orden establecido 
en la m ism a, el Gobierno de la República ha tenido á bien 
nom brar para que constituyan el T ribunal de las oposicio
nes á las plazas de Jefe del Archivo y las dé Oficiales pri
mero y segundo de la Biblioteca de este Ministerio á los 
Sres. D. Cayetano M anrique, Jefe de Sección y Secretario

general interino de este Ministerio; D. Miguel Zorrilla, Ma
gistrado del Tribunal Supremo; D. Antonio M aría García 
Blanco, Catedrático y Decano de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad Central; D. Francisco Giner de los 
Ríos, Catedrático de la Facultad de Derecho de la m ism a 
Universidad; D. José María Escudero de la Peña, Catedrá
tico de la Escuela Diplomática y Secretario del Archivo 
histórico español; D. José Rodríguez Morales, Oficial de la 
clase de primeros y Jefe de la Sección política de este Mi
nisterio; D. Nicolás Salmerón y Alonso, Catedrático de la 
Universidad Central en la Facultad de Letras; D. Federico 
de Castro y Fernandez, Catedrático y ex-Rector de la U ni
versidad literaria de Sevilla, y D. Francisco Escudero y  
Peroso, Jefe de la Biblioteca provincial de la misma ciu
dad; y suplentes á los Sres. D. Lesmes H ernando, D. Al
fredo A. Camús, D. Salvador Torres Aguilar y D. Gumer
sindo Azcárate.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 de No
viembre de 1873.

RIO Y RAMOS.

Sr. Secretario general interino de este Ministerio.

Ilmo. S r . : De conformidad con lo propuesto por el Tri
bunal de oposiciones á las plazas de Auxiliares vacantes 
en esa Dirección general, el Gobierno de la República ha 
tenido á bien nom brar A uxiliar segundo de la clase de 
terceros, con el haber anual de 4.000 pesetas, á D. Félix 
González Carballeda; y Auxiliares primero, segundo y ter
cero respectivam ente de la clase de cuartos, con 3.000 pe
setas cada uno, á D. Félix Blanco y Trigueros, D. Gilberto 
Quijano y D. Eduardo Cantador y López.

Lo que de orden del Gobierno de la República digo 
á V. I: para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. M adrid 23 de Diciembre 
de 1873.

RIO Y RAMOS.

Sr. Director general de los Registros civil y de la Propie
dad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. S r .: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general á consecuencia de no  haberse conformado 
la casa de P rax  herm anos con el aforo verificado por la 
partida 135 del Arancel, y el recargo impuesto á 987 k i 
logramos de orillos de tejidos que presentó al despacha 
con declaración núm. 12.497 en la Aduana de Barcelona:

Vista la partida 135 del Arancel, que se refiere á lana 
común :

Considerando que ni por la clase del artículo de que 
se tra ta , ni por su valor, tiene analogía con el tarifado éa 
la citada partida 135 :

Considerando que por los Aranceles anteriores adeu
daban los orillos de tejidos como trapos , y que en los v i
gentes según el repertorio seles señala la partida 135, en 
vez de la 204;

El Gobierno de la R epública, conforme con lo pro
puesto por V. I., ha tenido á bien disponer que se corrija 
el error padecido en el repertorio del A rancel, fijando la 
partida 204 en lugar de la 135 que señala para  el adeudo 
de los orillos de te jidos, y que se rectifique el aforo con
sultado por la referida partida 204 del Arancel.

De orden del mismo Gobierno lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guards 
á V. I. m uchos años. Madrid 13 de Diciembre de 1873.

PEDREGAL.

Sr. D irector general de Aduanas.
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INSTRUCCION PROVISIONAL
P ARA LA EJECUCION D EL DECRETO DE 2 DE OCTUBRE Ú LTIMO 

E N  LO RELATIVO AL IMPUESTO EXTRAORDINARIO Y TRANSITO

RIO SOBRE LOS PRODUCTOS LÍQUIDOS DE LA RIQUEZA M INERA.

CAPÍTULO PRIMERO.
Del Im puesto : medios para fijar y comprobar 

la riqueza imponible.
A r t íc u l o  i . °

Con arreglo á lo que dispone el art. 9.° del decreto de 2 de 
Octubre últim o, la riqueza minera queda gravada con un im 
puesto extraordinario y transitorio sobre sus productos líqui
dos en la forma siguiente:

Con un tres por ciento del producto líquido en las minas de 
h ierro y hulla ó carbón de piedra.

Con un cinco por ciento del producto líquido en las minas 
de las demás sustancias comprendidas en la segunda y lercera 
sección á que se refieren los artículos 3.° y 4.° del decreto-ley 
de 29 de Diciembre de 1868.

A r t íc u l o  2 .°

No serán objeto de imposición las sustancias comprendidas 
en la sección 1.a que señala el art. 2.° del decreto-ley antes m en
cionado.

A r t íc u l o  3 .°

Para cumplimiento de lo que se dispone en el art. d.° de 
esta instrucción, todo propietario de pertenencias mineras su
jetas al Impuesto, ó la persona que legalmente le represente, 
entregará al Jefe económico de la provincia en que aquellas 
radiquen, trascurrido que sea cada trimestre, y en los diez p ri
meros dias del siguiente, una relación ó estado en que se ex
prese :

1.° La cantidad total del mineral extraído durante el tri— 
3nestre á que se refiera, con distinción de clases, proceda de 
una ó varias pertenencias de su propiedad enclavadas en la 
provincia.

2.° El valor total de cada clase de mineral extraído.
3.a Los gastos que haya ocasionado su explotación; y
4.° El producto líquido obtenido en cada clase.

A r t íc u l o  4.°

Cuando las pertenencias mineras correspondan á Socie
dades legalmente constituidas, los Presidentes de sus Juntas 
directivas ó el individuo de estas que le sustituya en dicho 
cargo son los obligados á presentar al Jefe económico respec
tivo la relación ó estado de que trata el artículo anterior, y 
responderán también al pago del impuesto que la Sociedad 
deba satisfacer por los productos líquidos de su riqueza, sin 
perjuicio de la acción que puedan deducir contra sus con
socios.

A r t íc u l o  5.* ,

Tan pronto como las Administraciones económicas reciban 
las antedichas relaciones y se cercioren de su exactitud a rit
mética, procederán á señalar, por el resultando que arrojen en 
cuanto á productos líquidos, Jos cargos y cuotas trim estrales 
que correspondan á cada Sociedad ó particular minero.

A r t íc u l o  6.®

Este señalamiento tendrá el carácter de provisional, en
tendiéndose sin perjuicio de las rectificaciones que después 
procedan por virtud de la comprobación facultativa, cuando 
se forme á las Sociedades ó mineros la liquidación definitiva 
por el Impuesto.

A r t íc u l o  7.*

Una vez hecho el señalamiento provisional de cuotas tri
m estrales, se dispondrá su publicación en el número más 
próximo del Boletín oficial de la provincia para conocimiento 
de los contribuyentes, determinando el dia en que comience la 
cobranza á fin de que les mismos por sí ó por medio de sus 
apoderados se presenten en la Administración á realizar el 
Im porte de aquellas dentro del plazo que se marca en el a r
tículo 19.

A r t íc u l o  8,*

P ara  que pueda efectuarse la comprobación facultativa del 
resultado de las relaciones presentadas por los mineros, cui
darán las Administraciones económicas de someterlas semes
tralm ente al juicio de los Ingenieros Jefes de minas respecti
vos, quienes consultando cuantos datos posean por razón de su 
cargo apreciarán su exactitud, y las devolverán á la Adminis
tración con su V / B.# si las encuentran conformes, ó señalan
do en ellas las faltas ó errores que contengan.

A r t íc u l o , 9.°

E n  este último caso las Administraciones repararán oficial
m ente las faltas notadas por los Ingenieros, rectificando según 
proceda los respectivos cargos y cuotas trimestrales, previo co
nocimiento á los interesados.

A r t íc u l o  1 0 .

Para mayor seguridad en la comprobación facultativa de 
los datos suministrados por las Sociedades ó m ineros, los In 
genieros de minas, no sólo ejercerán constantemente la inves
tigación oficial propia de su cometido, sino que girarán visitas 
periódicas á las minas de su d istrito , según se previene en la 
ley y reglamento del ramo vigentes.

A r t íc u l o  41.

Los gastos que estas visitas ocasionen se satisfarán por la 
Laja de la Administración respectiva, previa la justificación 
oportuna, considerándolos como minoración de ingresos por 
los productos del impuesto, conforme á lo que dispone el a r
tículo 19 del decreto de 2 de Octubre último.

A r t íc u l o  12 .

Para los efectos del Impuesto transitorio, se consideran 
como gastos á deducir del valor á boca mina de los productos 
vendibles que se extraigan , los corrientes de explotación y la 
amortización del capital en esta forma:

1.° Jornales de obreros y pago de contratos,
2.° Compra y conservación de caballerías y demás motores 

animados que se empleen en la explotación.
3.° Gastos de conservación de todas las labores subterrá

neas y á cielo abierto.
4.° Gastos que exijan la m archa y conservación de moto

res y toda clase de máquinas y aparatos.
5.° Conservación de edificios.
6.° Conservación y renovación de herram ientas y material 

móvil.
7.° C o n s e r v a c ió n  de las vias de trasporte comprendidas den

tro de la concesión.
8.° Gastos causados durante el año en el establecimiento 

de pozos, galerías y demás obras de arte, instalación de má
quinas y construcción de edificios y vias de trasporte, com
prendidas también dentro de la concesión.

9.° Gastos de dirección y administración.
Y 40. Toda otra deducción legítima.

A r t íc u l o  4 3 .
Como comprobantes para descubrir la verdad de los gastos 

que se enum eran en el precedente artículo, se apelará en los 
casos necesarios, aparte de los datos que posean los Ingenieros 
de Minas, á los que puedan sum inistrarlas Aduanas españolas, 
los Cónsules en puertos extranjeros, y al cambio recíproco de 
noticias entre los Jefes económicos de unas á otras provincias, 
y entre los Ingenieros Jefes de los distritos mineros.

C A P Í T U L O  II.
De la administración y cobranza del Impuesto.

A r t íc u l o  44.
El Impuesto extraordinario y transitorio se devengará des

de el 4.° de Enero próximo.

A r t íc u l o  4 6 .
La administración y recaudación del Impuesto corre á cargo 

de la Dirección general de Contribuciones y Rentas y de las 
Administraciones económicas de las provincias.

Corresponde por lo tanto á dichas Administraciones la re
caudación directa del Impuesto.

A r t íc u l o  4 6 .
Los Administradores-Dépositarios de partido y los subal

ternos de Rentas Estancadas y de Aduanas podrán, sin em
bargo, cobrar directamente de los mineros ó sus apoderados 
que así lo soliciten las cantidades que por el producto líquido 
de su riqueza en el distrito les corresponda .satisfacer y los 
h ay a  hecho cargo la Administración económica de la provin
cia, dando á los interesados cartas de pago provisionales.

A r t íc u l o  47 .
Las Administraciones económicas señalarán para este caso 

la extensión de los distritos en cuyas Administraciones subal
ternas podrá pagarse el Impuesto, y pasarán á las mismas re
laciones trimestrales de las pertenencias que, según los datos 
adquiridos de los mineros, deban satisfacerle.

A r t íc u l o  48.
Los Administradores-Depositarios y subalternos, al remitir 

sus cuentas á la Administración económica, acompañarán á las 
del Impuesto transitorio relación nominal de las cantidades 
que por este concepto hayan recaudado.

A r t í c ¥ lo  49 .

La cobranza del Impuesto se verificará por trimestres ven
cidos, teniendo lugar la de cada uno de ellos en el segundo 
mes del siguiente para dar así tiempo á las operaciones que 
según esta instrucción han de precederla.

A r t íc u l o  2 0 .
Las Sociedades ó concesionarios mineros entregarán el im

porte de sus cuotas trimestrales precisamente dentro del plazo 
que señala para la cobranza el artículo anterior, bien en la 
Caja de la Administración económica de la provincia ó en la 
del partido adm inistrativo en que radiquen las m inas, si así 
lo hubiesen solicitado, ó bien en la que previamente se convi
niese con acuerdo de la Dirección general del Tesoro público 
á propuesta de la de Contribuciones y Rentas.

A r t íc u l o  24.
Si en algún caso, y en virtud de acuerdo de la Dirección 

general del Tesoro,,se-autorizase la entrega de los productos 
del Impuesto en otra Caja, que no sea la de la provincia ó par
tido en que radiquen las m inas-y su cuenta respectiva, según 
se índica en el artículo-anterior, .la Administración que reciba, 
los productos lo hará en concepto de movimiento de fondos 
por remesa de la en que debería verificarse el ingreso. Las 
cartas áe pago que produzcan dichos ingresos se rem itirán por 
el correo más próximo á la Administración respectiva, la cual 
los formalizará con aplicación al Impuesto de que procedan, 
extendiendo los talones y cartas de pago correspondientes y 
practicando los asientos oportunos en las cuentas del mismo.

A r t í c u l o  22,
Las Administraciones económicas de las provincias, y las 

de los partidos administrativos en su caso, llevarán en los li
bros auxiliares una cuenta especial á cada Sociedad ó conce
sionario minero. Anotarán en su cargo el importe que liquiden 
por los productos del impuesto transitorio, y como data el im
porte de las cantidades que en la época prefijada para la re
caudación ingresen en la Caja de la capital de la provincia ó 
partido administrativo.

A r t íc u l o  23.
Con presencia de los balances anuales se fijará por las Ad

ministraciones económicas á cada Sociedad ó minero el cargo 
definitivo por el Impuesto, y deduciendo los ingresos trimes
trales exigirán el completo pago ó les abonarán en la cuenta 
del año inmediato lo que hayan satisfecho de más.

A r t íc u l o  24.
Aun cuando las entregas trimestrales hayan de conside

rarse como provisionales hasta la formación del cargo anual 
definitivo, Ies será aplicable el procedimiento de apremio á que 
se refiere el art. 28.

A r t íc u l o  26.
Las Administraciones económicas verificarán el ingreso de 

los productos del Impuesto con las formalidades de instrucción 
haciendo los abonos correspondientes en las cuentas especiales 
que deben llevar á cada Sociedad ó concesionario minero.

A r t íc u l o  26.
Los productos del Impuesto por pertenencias enclavadas en 

eb distrito de la capital ó en el de los partidos administrativos 
ingresarán directamente en Caja mediante cargarémes de las 
Intervenciones.

A r t íc u l o  27.
Las Administraciones económicas procurarán bajo su res

ponsabilidad que este Impuesto se recaude precisamente en la 
época marcada por el art. 49.

A r t íc u l o  28.
Contra los contribuyentes morosos se emplearán los medios 

coercitivos que establece la instrucción de 3 de Diciembre de 
4869, con las reformas determinadas en el Real decreto de 25 
de Agosto de 4874.

A r t íc u l o  29.
Los intereses de demora que con arreglo á dicha instruc

ción proceda exigir se aplicarán al concepto especial que para 
intereses de fondos distraidos de su legítima aplicación figura 
en las relaciones y cuentas de rentas públicas.

A r t íc u l o  30.
Las devoluciones de cantidades ingresadas de más, cuando 

no hayan podido ser abonadas en cuenta nueva á tenor de lo 
dispuesto en el art. 23, se llevarán á efecto por los trámites y  
con los requisitos preceptuados para las de cantidades proce
dentes de los demás impuestos á cargo de la Dirección general 
de Contribuciones y Rentas.

CAPÍTULO III.

Disposiciones preventivas y penales.
A r t íc u l o  34.

: Como garantía para el pago de este impuesto, se conside
ran aplicables al mismo las disposiciones que respecto á cadu
cidad de las concesiones mineras contiene el art. 23 del decre
to-ley de 29 de Diciembre de 4868.

A r t íc u l o  32.
Cuando en los expedientes que deberán instruirse resulte 

justificada la insolvencia de los deudores y se acuerde la ca
ducidad de las concesiones mineras, las Administraciones eco
nómicas consultarán dichos expedientes á la Dirección general 
de Contribuciones y Rentas para la resolución que proceda 
respecto de la baja en las cuentas de rentas públicas de los 
débitos á que se refieran.

A r t íc u l o  33.
Según dispone el art. 47 del decreto de 2 de Octubre últi

mo, toda ocultación ó defraudación del Impuesto transitorio 
que se justifique por medio de la comprobación é investigación 
facultativa será penada con una multa del cuadruplo de la 
cuota correspondiente al trimestre en que el acto penable tenga 
lugar.

A r t íc u l o  34.
La falta de presentación de las relaciones que se citan en 

el art. 3.° dentro del plazo que el mismo señala será también 
penada con una multa del duplo de la cuota respectiva al tri
mestre en que la omisión ó retraso se cometa.

A r t íc u l o  35.
Compete á los Administradores económicos la imposición 

de las multas de que tratan los dos artículos anteriores, y m< 
importe será satisfecho con el papel correspondiente de Pagos 
al Estado.

A r t íc u l o  36.
Para hacer efectivas las citadas multas se empleará tam- 

bien, si fuese necesario , el procedimiento, administrativo de 
apremio con arreglo á instrucción.

A r t íc u l o  37.
Las multas que se impongan por defraudaciones des cubier

tas oficialmente podrán ser condonadas por el Ministerio de, 
Hacienda cuando concurran circunstancias muy extraordina
rias, y resulte probado ó exista convencimiento de que no hubo 
intención de defraudar.

CAPÍTULO IV.
Disposiciones generales.

4.a La contabilidad general del Impuesto se llevará, con su
jeción á las reglas especiales establecidas ó que se establezcan 
por la Sección de Intervención general y Teneduría de Libros 
de la Administración del Estado, como asunto de su exclusiva 
competencia.

2.a Además de las funciones atribuidas á las Administra
ciones económicas por los preceptos anteriores de esta instruc-
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cion, conocerán en p rim era  instancia  de todas las cuestiones 
que su rjan  con m otivo de la realización del Im puesto.

3 / La Dirección general de Contribuciones y R entas cono
cerá en segunda instancia de las cuestiones é incidencias del 
Impuesto, de la resolución de los expedientes sobre devolución 
de ingresos indebidos; evacuará las- consultas que las Admi
nistraciones la dirijan, y propondrá al Ministerio la adopción 
de las medidas ó resoluciones que por su importancia lo me
rezcan.

4.a La misma Dirección circulará las instrucciones y los 
modelos de estados y documentos que considere necesarios para 
la mejor gestión del Impuesto de que se trata.

5.a Al Ministerio de Hacienda corresponde la alta inspección 
y dirección del Impuesto, y conocerá en tercera y última ins
tancia administrativa de las cuestiones del mismo.

6.a De las resoluciones que dicten las Administraciones 
económicas podrá apelarse á la Dirección de Contribuciones y 
Rentas en el término de un mes, á contar desde la notifi
cación.

De las de dicho centro directivo podrá apelarse al Minis
terio de Hacienda en el término de dos meses, á contar tam
bién desde la notificación.

Y de las resoluciones ministeriales podrá acudirse á la via 
contencioso-administrativa en el término de seis meses.

7.a No se admitirá la demanda en la vía contencioso-ad
ministrativa sin que se justifique el ingreso ó la consignación 
de la cantidad á que se refiera la orden ministerial apelada.

Madrid 85 de Diciembre de 1873.=E1 Ministro de Hacienda, 
M. P e d r e g a l .

INSTRUCCION

PARA LA ADMINISTRACION Y COBRANZA DEL IMPUESTO TRAN
SITORIO SOBRE LOS PRESUPUESTOS MUNICIPALES.

A r t í c Ulo  1.°
En cumplimiento de lo que dispone el art. 4 8  del decreto 

de Octubre próximo pasado, se establece un Impuesto de ca
rácter transitorio, consistente en el 5 por 100 del total importe 
á que asciendan los presupuestos de ingresos de los Ayunta
mientos de la Península é islas adyacentes.

A r t íc u l o  8 .a

Corresponde á la Administración económica provincial se
ñalar el cupo anual que los Ayuntamientos deban satisfacer 
en cada uno de los años económicos en que rija el citado im
puesto, el cual tendrá por base el total importe de los presu
puestos, tanto ordinarios como extraordinarios, que hayan ob
tenido la aprobación de las Juntas municipales, según las atri
buciones que les concede el art. 140 de la ley municipal vi- 
gente.

A r t íc u l o  3 .a

Para que las Administraciones económicas puedan determi
nar la cantidad con que cada Ayuntamiento haya de contri
buir por dicho concepto, exigirán de los Alcaldes certificación 
expedida por los Secretarios de Ayuntamiento y visada por 
ellos, en que se relacionen detalladamente las partidas que 
constituyen los ingresos acordados para el año á que se re fie- 
ran los presupuestos.

A r t íc u l o  4 .°

Los Alcaldes y Secretarios de Ayuntamiento tendrán pre
sente ai redactar y autorizar, bajo su responsabilidad, las cer
tificaciones mencionadas, que estos datos han de comprender 
por todo su importe cuantos recursos formen el haber del Mu
nicipio, ya procedan de rentas y productos de bienes, derechos 
ó capitales de la pertenencia del Municipio, ó de los estableci
mientos de Beneficencia, Instrucción ú otros análogos que de 
él dependan, ya de arbitrios ó impuestos municipales sobre 
determinados servicios, obras, industrias ó aprovechamientos 
de policía urbana y rural, multas é indemnizacionos de cual
quier género, ó de repartimientos generales ó parciales y de 
arbitrios sobre artículos de comer, beber y arder, ó sea de 
todos y cada uno de los recursos que se hayan utilizado, de 
los que autoriza el art. 189 de la ley municipal citada.

A r t íc u l o  5 .°

Las certificaciones á que se refiere el artículo anterior de
berán expedirse, por lo que respecta al corriente año econó
mico , en el preciso término de ocho dias después de publicada 
•sta instrucción un el Boletín oficial, remitiéndolas bajo su 
responsabilidad á los Jefes económicos dentro de los cuatro 
dias siguientes.

A medida que las Administraciones económicas reciban las 
certificaciones mencionadas, se ocuparán inmediatamente en 
su exámen y censura, devolviendo á los Alcaldes las que ado
lezcan de defectos ó contengan omisiones para su urgente re
forma.

Una vez admitidas las certificaciones indicadas, se hará en 
las mismas la imposición del 5 por 100 por la Sección admi
nistrativa , determinando la cantidad á que ascienda; y con la 
censura de la Sección de Intervención recaerá la aprobación 
del Jefe económico para los efectos subsiguientes.

A r t íc u l o  6.°

La Administración económica provincial podrá utilizar en 
depuración de la exactitud del importe total de las certifica
ciones que acrediten la cuantía del presupuesto de ingresos, 
además de los antecedentes y noticias que existan en la mis
ma, los documentos á que se refiere el art. 158 de la ley muni
cipal, reclamando de las Diputaciones las noticias que al efecto 
considere necesarias.

A r t íc u l o  7.°
Por la Administración económica se comunicará oficial

mente á cada Ayuntamiento el importe á que ascienda el Im
puesto transitorio que le corresponda y deba satisfacer por 
trimestres, indicando á la vez las fechas en que tiene obliga
ción de realizar los ingresos en el año económico respectivo.

A r t íc u l o  8.°

Los Ayuntamientos reclamarán ante el Jefe económico de 
la provincia de cualquiera inexactitud que observen y aparezca 
en el señalamiento del 5 por 100, ya proceda de error material 
al fijar la cantidad del Impuesto, ya tenga su origen en cual
quiera partida del presupuesto de ingresos.

Estas reclamaciones, que procurará resolver la Adminis
tración con la mayor brevedad, consultando cuando lo crea 
necesario con la Diputación provincial ó con su Comisión 
permanente, no impedirán el ingreso en el Tesoro del trimes
tre á su vencimiento; y si por consecuencia de ellas procede 
rectificación ó rebaja, causará esta sus efectos en el trimestre 
ó trimestres sucesivos.

De la misma manera se procederá cuando por resultado de 
rectificaciones ó descubrimientos posteriores se acredite al 
Tesoro público mayor haber por dicho Impuesto que el resul
tante de las certificaciones aprobadas.

A r t íc u l o  9 .°

En la Sección de Intervención se abrirá, con vista de las 
certificaciones aprobadas, la cuenta corriente á cada uno de 
los Ayuntamientos de la provincia por el importe anual del 
impuesto de 5 por 100 sobre los presupuestos de ingresos mu
nicipales.

A r t íc u l o  1 0 .

Las Juntas municipales están obligadas á remitir á la Ad
ministración económica provincial copia relacionada de cada 
uno de los presupuestos adicionales que autoricen en el curso 
de un ejercicio, cuya copia causará en la cuenta corriente del 
Municipio la adición consiguiente para el devengo del impuesto 
transitorio.

A r t íc u io  1 1 .

Una vez aprobadas todas las certificaciones de que trata 
el art. 3.a de esta instrucción, y después de haber hecho en ellas 
el señalamiento de la cantidad por que debe contribuir cada 
Ayuntamiento i publicarán las Administraciones económicas 
en el Boletín oficial una relación, por orden alfabético de po
blaciones, en que se demuestre por medio de columnas ó ca
sillas, así el importe total del presupuesto de cada Municipio,' 
base de la imposición, como el gravámen del 5 por 100 que le 
corresponda, y en casilla inmediata la cantidad á que asciende 
cada trimestre. Esta relación, que autorizará el Jefe económico, 
tend rá  tam bién  el conforme y firm a del Jefe de Intervención.

La Administración remitirá por el primer correo á la Di
rección general de Contribuciones y Rentas dos números del 
Boletín oficial en que tenga lugar dicha publicación, justifi
cando también con los ejemplares prevenidos la contracción 
en cuenta de rentas públicas del importe á que el Tesoro ten- 
ga derecho por el impuesto de que se trata.

A r t íc u l o  18 .

El pago de este impuesto se verificará por trimestres ven
cidos, y será de la obligación y responsabilidad de los Ayun
tamientos su ingreso efectivo en las Cajas del Tesoro dentro 
de los primeros 15 dias siguientes á su vencimiento.

Los Ayuntamientos que no lo verifiquen serán conminados 
por la Administración y por medio del Boletín oficial; impo
niéndoles el recargo de primer grado, y competidos sucesiva
mente por medio de los procedimientos ejecutivos dispuestos 
en la instrucción de 3 de Diciembre de 1869 y demás aclara
ciones posteriores.

En caso de acordarse el apremio de segundo y tercer gra
do, la Administración y los ejecutores ajustarán el procedi
miento á las disposiciones contenidas en la sección 3.a del ca
pítulo 4.® de la mencionada instrucción.

A r t íc u l o  13.
Facultados los Ayuntamientos por el art. 13 del decreto 

de 8 de Octubre eitado para elevar el importe de sus presu
puestos en la cantidad á que ascienda el impuesto, no se to
mará en cuenta el importe de esta cantidad para hacer la de
ducción del 5 por 100.

A r t íc u l o  14.
Los ingresos en las Cajas del Tesoro que hagan los Ayun

tamientos por el impuesto transitorio de que se trata se veri
ficarán en la misma forma que para los demás, establecen las 
instrucciones vigentes, produciéndose el consiguiente talón de 
cargo, cuya carta de pago justificará en cuentas municipales 
la data consiguiente.

A r t íc u l o  15.
Toda demora ó falta de cumplimiento por parte de los Al

caldes y Juntas municipales en la expedición y remisión de 
las certificaciones de que trata el art. 3.° de esta instrucción, 
así como cualquier acto que por su causa pueda entorpecer 
la fijación del gravámen ó la recaudación de su importé, será 
penada con sujeción álas leyes municipal y provincial vigente, 
formando al efecto los Jefes económicos los expedientes que 
justifiquen los hechos penables, y pasándolos al Gobernador de 
la provincia para la resolución que le compete según dichas 
leyes.

A r t íc u l o  16.
Disposición transitoria.

Obtenidas las certificaciones de que trata el art. 3.a de esta 
instrucción, impondrá la Administración económica el 5 por 100

que corresponda á la cantidad total que aquellas representen^ 
pero deducirán la cuarta parte del importe del gravámen, que* 
dando de líquido las otras tres G uartas partes restantes como 
cargo correspondiente al corriente año económico.

A r t íc u l o  17.
En las cuentas de rentas públicas y en las relaciones men-' 

suales de ingresos comprenderán las Administraciones econó**' 
micas las cantidades que correspondan al impuesto del 5por 10(3 
sol)re presupuestos de ingresos municipales, en el lugar que s@ 
designe al mismo entre los impuestos transitorios y extraordi
narios de guerra á cargo de la Dirección general de Contribu** 
ciones.

A r t íc u l o  18.
Siendo de la obligación de los Ayuntamientos, según lo de

terminado en el art. 18, el ingreso efectivo en las Cajas del Te
soro del importe de este impuesto, no deberá abonárseles pre
mio de recaudación con cargo á los productos del mismo.

Madrid 85 de Diciembre de 1873.= El Ministro de Hacien
da, M. P e d r e g a l .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Altas razones de justicia, científicos principios admi
nistrativos y la debida consecuencia en el régimen de las 
diversas personalidades jurídicas, han servido de base á 
la nueva organización dada á la asistencia facultativa de 
enfermos pobres por el decreto y reglamento de 84 de Oc-* 
tubre último. Reconócese á los Ayuntamientos el libre 
ejercicio de las facultades que como representantes de Iosí 
Municipios les competen, limitando las funciones del Es
tado á las estrictamente necesarias para conservar la sa
lud pública, condición material de desarrollo que el Go
bierno debe garantir.

No porque el asociado tenga derecho á la asistencia* 
no porque la legislación del ramo llegara á concederla em 
principio, sino por razón de higiene, se han establecido 
preceptos, se han impuesto á los pueblos deberes positivos 
conservando la institución un carácter histórico, que con
firman la ley de Sanidad y reglamentos posteriores, y de- 
mostrándose el creciente interés con que el Gobierno ha 
tratado siempre de desenvolver el servicio, aun á costa en 
otras épocas de la iniciativa municipal, fuente fecunda d@ 
progreso y base sólida en que descansa la libertad política 
de nuestra patria.

Las leyes orgánicas vigentes se han inspirado en los 
antiguos principios del derecho, por algún tiempo desco
nocidos, y la municipal declara de la exclusiva competen
cia de los Ayuntamientos, la gestión, gobierno y dirección 
de los servicios sanitarios, limitando tan sólo su libertad* 
por las condiciones profesionales de los Facultativos, de- 

, terminadas en leyes de índole especial, y por el auxilio á  
la acción de las Autoridades generales dentro del término 
del Municipio.

Más de una vez es causa la pobreza de una suma ma
yor de enfermedades, que influyendo en la higiene general 
propaga y desarrolla con pasmosa rapidez el gérmen epi
démico que ep determinadas condiciones se fecunda; im- 
potentes son, en general, los esfuerzos del interés particu
lar y de la caridad privada para combatir enfermedades? 
mal previstas y comunmente poco tra tadas: deber es del 
Gobierno coadyuvar la independencia del Municipio, se
cundar su libre iniciativa y suplir por medidas generales' 
en lo que al interés general afecta, lo que la autonomía 
municipal no previene, lo que pudiera servir de excisión 
en las relaciones entre unos Municipios y otros ; léjos, 
pues, de desconocerse los principios de libertad de nues
tros Ayuntamientos, por la intervención que se reserva el 
Gobierno, preséntanse en benéfico consorcio estas dos ór
denes del poder administrativo, concurriendo á la descen
tralización y á la previsión á un tiempo mismo, ejercién
dose al par la caridad que á todos obliga moralmente y que 
la condición jurídica del Estado y del Municipio no pue
den anular.

Este criterio ha presidido al reglamento que deja ai 
Municipio expedita y desembarazada su esfera de acción, 
encomendando al Gobierno el estricto cumplimiento de sus 
funciones subsidiarias cuando por cualquier causa falte el 
servicio y á ello no provea el Ayuntamiento; estableciendo 
servicios generales en bien de la provincia y del Estado á  
que seguramente no proveerán por sí las corporaciones; 
municipales, si bien sometiendo á ellos al Facultativo, su
jetándose el Gobierno por su parte á la retribución debida 
y concediéndole derechos á ciertas y determinadas pen
siones que las leyes vigentes detallan.

Las reglas dictadas para servir de norma á las relacio
nes entre Facultativos y Municipios, no bastan empero 
para el completo y constante servicio: por diversas causas 
deja de prestarse este, sin que el Ayuntamiento y asocia
dos, así como su s u p e r i o r  jerárquico la Comisión provin
cial, lo procuren. Para que el servicio no falte, para quede 
todos sea conocida la Estadística médica indispensable á 
facilitarlo, para que el interés general del Estado vea lle
nas á un tiempo sus aspiraciones y las de los Facúltate
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vos, así como las de los A yuntam ientos, se h an  establecido 
las prescripciones de que se tra ta .

Obsérvense estric tam en te  y se halla rá  en su rec ta  in 
te ligencia un  m edio seguro de satisfacer el in te rés .parti
cu lar de todos y cada uno de los concurren tes á la  obra: 
el M unicipio lo g ra rá  el m ás asiduo é in te ligen te  servicio 
en la ciencia de cu ra r; el F acu lta tivo  ta sa rá  en libre con
cu rrenc ia  la estim ación de su traba jo  al par q u e , por la 
pub lic idad  de sus actos y por la custod ia  délas certifica
ciones referen tes al servicio, h a rá  va ler sus antecedentes 
en todo tiem po y lugar; finalm ente el Estado podrá sup lir 
la acción m unicipal, cuando fuere oportuno, con pleno co 
nocim ien to  de causa y de las personas de quienes para  ello 
se valga.

Se ha  partido de la base del derecho sin desconocer la 
econom ía política, de lo justo sin p resc ind ir de lo ú til; la- 
experiencia alcanzada h a  contribuido tam bién  por su p a r 
te; por ello, el Gobierno dispuesto á p ro cu ra r que la salud 
pública se conserve y se afirme, desea el m ás estricto  cum 
plim iento de la disposición de que se ocupa , y cree s a t is 
facer un a  necesidad m oral al ind icar a V. S ., de acuerdo 
con el Consejo superior de Sanidad, el criterio  observado.

E n  la  necesidad de establecer un servicio general h a  
debido declararse obligatorio  : así que en las poblaciones 
cuyo  escaso vec indario , falta de recursos benéficos, a is la 
m iento en sus relaciones sociales y económ icas no pueda 
establecerse la hosp ita lidad  d o m ic ilia r ia , que presupone 
mayores sac rific io s , m ás riqueza y m ejores condiciones, 
han de sostenerse F acu lta tivos encargados de la as istencia  
de p o b re s : con tinúase  la observancia  de un  princip io  de 
an tiguo  proclam ado y atendido, la hosp italidad  ya recono
cida en el reglam ento  de 11 de Marzo de 1868, el art. 64 
de la ley de Sanidad vigente , el reg lam ento  de 5 de A bril 
de 1854 , el 13 de la ley de Beneficencia de 20 de Junio  
de 1849 y el 98 del decreto de las Cortes de 1821, que.Io 
consideraban  como u n a  de las m ás im portan tes obligacio
nes de los A yuntam ientos. F íjase por alguna de ellas la 
m ism a base de 4.000 vecinos adoptada, porque estos son los 
únicos obligados a l sostenim iento de cargas m unicipales, 
á diferencia de los transeún tes  y dom iciliados q u e , aunque 
residan  ó hab iten  en el té rm in o , no p artic ip an  de los de
rechos ni concurren  con las p restaciones en la m ism a p ro 
porción que aquellos, y porque las localidades en que el 
vecindario aum en ta  aquel t ip o , si bien necesitan  o tros 
m uchos m edios de satisfacción de ex igencias, gozan la po
sibilidad de encon trarlos y aplicarlos. ■

No se en tienda por esto que la asistencia  facu lta tiv a  
h a  de estar lim itad a  á  sólo el vecino con exclusión del 
dom iciliado ó tran seú n te . Si el deber de caridad exige  y el 
cuidado de la sa lubridad pública recom ienda la asistencia 
á cualquier enferm o, aunque esta no sea ob ligatoria en los 
Ayuntamientos más que á sus asociados , no puede desco
nocerse , que el Municipio deberá a t e n d e r , con los fondos 
consignados en su presupuesto p ara  gastos de Beneficen
cia ,  á la asistencia ex traord inar ia  , y que deberá com pen
sar á los Facultat ivos que la presten el ex trao rd inario  
.servicio que con ella se origine.

El Gobierno qu is ie rapoder  llevar la m ás completa a s is 
tencia al último pueblo de la P en ínsu la ,  pero h a  de a te 
nerse á la base de población al determ inar  el servicio. 
Y, S. teniendo en cuenta que el número de vecinos no da 
idea exacta del de hab i tan tes ,  debe inculcar á los A yun
tamientos la conveniencia de establecer la hospitalidad 
domiciliaria en los puntos cuya estadística constante arro je 
un núm ero mayor de 12.000 habitantes.

Bien dan á conocer los precedentes de nuestro  derecho 
la naturaleza y extensión de la hosp ita lidad  dom iciliaria, 
su objeto y su  fin ; com prende la p eren to ria  asistencia fa
cu lta tiva  que , en establecim ientos destinados al efecto, se 
adm in istre  al sobrecogido por dolencias den tro  de su  de
m arcac ión , sea rico ó pobre ; aquel la ob tendrá  en su do
m icilio h a s ta  que acuda su Médico, y este mié# tra s  la ne
cesite, así com o el socorro indispensable para  satisfacción 
de las necesidades ap rem ian tes/sa tisfacc ión  que especial
m ente co n tribuya  al m ás rápido y eficaz rem edio ; por 
últim o com prende tam bién  el m ejor servicio san ita rio  ya 
p ara  prevenir ya p ara  com batir las epidem ias.

Los A yuntam ientos de acuerdo con las Jun tas locales 
de Sanidad d ic tarán  los oportunos reglam entos, que en su 
propio interés está escogitar los m edios encam inados á 
excitar la beneficencia pública y p riv ad a  para  lograr el 
ím  que el reglam ento se propone.

Las prescripciones de este, regu lan  y determ inan  la di- 
vem a índole y extensión de la as istencia  m unicipal y la 
hosp italidad  dom ic iliaria , las condiciones científicas de 
íes Profesores de la ciencia de cu ra r  y la capacidad del 
A yun tam ien to  para co n tra ta r  y obligarse.

L a facu ltad  del P rofesor para ejercer lib rem ente su 
ciencia y c o n tra ta r  sus servicios, la de los M unicipios p ara  
agregarse, fija r y efectuar el pago á los mismos, son con
diciones que derivan  de la capacidad juríd ica de las p a r 
tes c o n tra ta n te s , sin  que el E stado  pueda exigir de los 
pueblos o tra  cosa que el sostenim iento de los Facultativos,

subrogando á  la Com isión provincial y á Y. S. en la fa
cultad de designar in te rinam en te  los Profesores en tan to  
que los interesados, cum plen este deber legal.

La descentralización reconocida por el reglam ento  ú l
tim o no podia desconocer la im portancia de la respetable 
clase de F acu lta tiv o s , p rincipalm ente encargados del se r
vicio san ita rio , y el derecho de estos á que conste oficial
m ente la realización de sus com prom isos, los servicios es
peciales que en circunstancias ex trao rd in arias  p resten , 
los m éritos relevantes que por ello c o n tra ig a n ; y no exis
tiendo, dada la libre contra tación  con los A yuntam ientos, 
el sis tem a de ternas, que u n a  adm in istración  m ás centra- 
lizadora encom endaba á las Ju n tas  provinciales, ha debido 
p reven irse  á esta consideración debida á los F acu ltativos, 
al par que á la necesidad indeclinable en que los M unici
pios se encuentran  de conocer las condiciones de aquellos, 
que acreditan  las científicas por medio de sus títu los.

La letra del reglam ento  se h a  inspirado en este c r ite 
rio  al exigir las noticias de v a c a n te s , copias de títu lo s y 
de c o n tra to s , que rem itirán  los Alcaldes, é inform e sobre 
su cum plim iento, m éritos y servicios extraord inarios, em i
tidos por la Ju n ta  m unicipal de S a n id a d , Concejales y 
A sam blea de asociados, p rocurando  con ello las m ayores 
garan tías  de verdad y acierto  y previniendo la even tua li
dad  de que la pasión pud ie ra  in ju stam en te  influ ir con tra  
la  b u en a  fam a del F acu lta tiv o  que cum plió bien con su 
ca rg o , puesto que todas las clases sociales h ab rá n  con
currido  á la determ inación de los inform es desde el Mu
nicip io ; y la Ju n ta  prov incial, con criterio  m ás tranqu ilo  
y á veces m ás elevado , d ep u ra rá  el expediente de la p a r
cialidad de que en pro ó en con tra  pud iera  adolecer y que 
jam ás será un secreto pa ra  el F acu lta tiv o  á quien deberá 
exh ib irse  en todo tiem po.

No una in d iv id u alid ad , no u n a  corporación, sino va
rias , in fo rm arán  respecto á las condiciones del F a c u lta 
tiv o , ni podrá apreciarse en estos actos la capacidad cien
tífica del m ism o, versando sólo sobre los extrem os án tes 
detallados, de cum plim iento  del c o n tra to , servicios p res
tados y m éritos contraidos.

El servicio de asistencia es completo; el reglamento 
consigna en principio las disposiciones esparcidas en la 
legislación ; establece la mayor armonía entre el derecho 
individual y el poder del Estado; rectamente entendido y 
aplicado en toda su pureza, producirá fecundos resultados 
y constituirá la base de un régimen sanitario que iguale 
si no exceda á los adelantos de las naciones más cultas.

Tenga Y. S. en cuenta las facu ltades que al M unicipio 
corresponden, que no dependen de la ley que las define y 
declara sino del del derecho propio, de las condiciones de 
su  desarro llo ; exija en buen hora  que cum plan la obliga
ción im puesta; ejercite su acción, su in ic ia tiv a  en los c a 
sos y modo que el precepto o rdena ; pero en los actos que 
al A yuntam iento  com peten, en la natu ra leza  de la  m ism a 
obligación d e l servicio , persona que lo preste y á quien se 
deba p re s ta r , recuerde que las corporaciones usan siem 
pre de su  libertad , que el poder público que Y. S. rep re
sen ta garan tiza , y que en n ingún  caso debe encerrar su 
in ic ia tiv a  en las trabas de u n a  inspección odiosa p a ra  el 
M unicipio ó el F acu lta tivo , ó de una coacción d irec ta  ó in 
d irec ta  que de la A utoridad proceda.

Insp irándose V. S. en estos p rinc ip io s , debe exc ita r 
el celo de las corporaciones, rem over obstáculos y co rre
gir la neg ligencia ó el exceso que adv irtiere, seguro  de 
que el derecho y su ejercicio están  ta x a tiv am en te  expre
sos, así como los deberes del A yuntam iento , de la Ju n ta  
de Sanidad, de la Comisión provincial y de la A u to ridad  
de Y. S.

De orden del Gobierno de la R epública lo digo á V. S. 
para  su  conocim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde á Y. S. m uchos años. M adrid 26 de D i
ciem bre de 1873.

MAISONNAVE.
Sr. G obernador de la p rov incia  de.....

ADMINISTRACION CENTRAL.

M INISTERIO  DE ESTADO.

Sección comercial.
El Cónsul general de España en Argel ha dirigido á este 

Ministerio la siguiente
MEMORIA SOBRE LA ADULTERACION DE LOS VINOS.

Excmo. S r . : Muy señor mió: La justa reputación que nues
tros vinos tintos de la provincia de Alicante han llegado á 
adquirir en estos mercados es de tanta im portancia, que de 
ellos se han importado en este puerto desde el 1.° de Enero 
del presente año hasta la fecha la cantidad de 1.967.341 litros, 
valor 480.670 francos. Si merecen tal reputación , es porque 
ningún otro compite con ellos; así es que siempre serán bus
cados por la parte alcohólica y color subido que tienen, para 
poder mejorar por medio de las mezclas los flojos y descolori
dos que tanto en Francia como aquí se producen.

Nuestra importación seria mayor si el Gobierno francés no 
hubiese ordenado que los vinos que vengan de España pasando

su graduación de 14° pagasen un franco por cada grado de más 
y hectolitro. Consecuencia: que por los vinos que se recibían 
con 18° pagando un franco 2o centavos por pipa han llegado 
á pagar 20 francos.

Deber mió ha sido y será siempre prestar á este im portante 
artículo de nuestra industria agrícola, no sólo el mayor interés 
y protección, sino también velaren cuanto me sea posible para 
que nunca se exponga á un fatal descrédito si por ambición 
de lucro se los adultera.

Las adulteraciones de nuestros vinos Importados en esta 
colonia no han sido por desgracia raras:, y ya en 1855 fué tal, 
que algunos compradores de buena fé se quejaron á la Autori
dad de los medios ilícitos empleados por ciertos tratantes (de 
nación francesa) residentes á la sazón en Alicante, y les fué 
preciso dictar órdenes muy severas para ejercer una eficaz vi
gilancia que sujetase nuestros vinos á ser analizados química
mente ántes de presentarlos al comercio.

El deseo de evitar en cuanto pueda estos graves perjuicios, 
que pudieran muy bien ocasionarse á nuestro tráfico m aríti
mo si las adulteraciones se llegasen á realizar, me han deci
dido á consignar los preceptos más eficaces que aconseja la 
ciencia para que cualquiera pueda evidenciar si tales adulte
raciones existen en los vinos, porque siempre son nocivas á 
la salud pública y perjudiciales además á nuestra industria vi
nícola. Principiaré por las más usuales, acerca ele las que 
M. Cherville prescribe para réconocer si el color del vino es 
natural ó artificial lo que sigue:

«En el vaso que contenga el vino que se quiera analizor 
»se disolverá una pequeña cantidad de potasa; y si 110 se forma 
«en él depósito, y el color que toma el vino es verdoso, se evi- 
«dencia que el que ántes tenia era artificial.»

«Guando el depósito es color de violeta ó azulado, es prue- 
»ba que ha sido colorado con bayas de saúco ó el fruto negro 
»de la morera.»

«Si es encarnado, con el jugo de remolachas ó palo de fer- 
»nambuco; y si rojo violáceo, con el de campeche.»

«El depósito amarillo es señal que se han empleado lasba- 
»yas de la fitolaga ó yerba carmín, que dan un hermoso color 
«rojo; y ellas son las que emplean los portugueses para au- 
»mentar el de sus vinos de Oporto, no obstante sus propieda
d e s  laxantes.»

«El depósito de color azulado denota que se han empleado 
»las bayas negras del ligustro ó alheña; y si es de violeta claro, 
«el girasol.»

Todas estas sustancias, empleadas frecuentemente como 
procedentes del reino vegetal, no son tan nocivas corno las 
del mineral, y por desgracia estas últimas son las que ahora 
se suelen usar.

Esta es la razón que me obliga á llam ar muy particular
mente la atención general sobre tan trascendental y punible 
adulteración.

Los Sres. Verguin y Renard, de Lyon, fueron los primeros 
que en 1859 aplicaron á la tintorería la fuchsine obtenida de 
la aniline- por medio de los perchloruros de carbono, estaño, 
arsénico &c., sustancias todas venenosas.
. La aniline, que tiene en la industria una gran importancia, 

según Debray en su Cours élémentaire de Chimie, pág. 752, y 
Dorvaulten su Repertoire généraJ de Pharmacie, pág. 293, p ro
duce bajo la acción de ciertas sustancias uña série completa 
de colores para la tintorería, desde el violeta, amarillo y na
ranja hasta el rojo. Este último color es al que se le ha dado 
diferentes nombres; pero los más usuales en las artes son los 
de fuchsine y fuchsianine, en razón á su semejanza con el color 
rojo y vivo de las flores del fuchsia &c.

Esta misma fuchsine, que es la que se suele emplear con 
mucha reserva para dar á los vinos un color tinto muy subido, 
es la obtenida por el cloruro de estaño, y la que desarrolla en 
ellos su principio colorante bajo la influencia directa de los 
ácidos acético y tártrico que tanto abundan en ellos.

Según afirma Letheby, tanto este producto químico como 
la aniline, llamada por Hoffman phenylamine, son venenos n ar
cóticos que atacan las vias digestivas y producen con el uso 
graves enfermedades.

Hasta ahora nádie se habia ocupado de descubrir esta adul
teración y llamar sobre ella la atención pública, enseñando el 
modo de conocerla ; por lo tanto necesario me ha sido tener 
que recurrir al Profesor de Química Dr. Gaillard, por con
ducto de mi amigo el Catedrático de Medicina Dr. Alcántara, 
para que'me prescribiese el modo de conocer la coloración a r
tificial de los vinos por medio de dicha sustancia tintórea, 
llamada fuchsine ó fuchsina , que ellos mismos ignoraban tu
viese tan punible aplicación,

Hé aquí el método que prescribe:
«Tómese 50 gramos del vino cuya pureza se quiera rcco- 

»nocer, que se pondrá en un frasquito alto y estrecho, de la 
«cabida de cuatro onzas ó 120 gramos; luego se añadirán 15 
«gramos de subacetato de plomo (extracto de saturno) y 15 
«gramos de alcohol amylico (amylique). Luego se agita mucho 
«esta mezcla y se deja reposar; y si el alcohol amylico que sube 
»á la superficie del vino se colora de encarnado , es señal que 
«este color lo ha tomado exclusivamente de la fuchsine.»

Según W urtz en su Traite de Chimie medícale, tomo II, pá
gina 179, el citado alcohol amylique se obtiene de las heces 
del vino, sustancias farináicas &c.; es incoloro, de mal olor; se 
disuelve fácilmente en el alcohol del comercio y en el éter; 
pero no se mezcla ó incorpora con el agua. Bien sé que no se 
encuentra en las droguerías &c.; pero pueden fácilmente pre
pararlo nuestros químicos y ser un artículo de suma impor
tancia para los que se dedican á la adquisición de vinos tintos 
para el consumo ó la exportación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Argel 20 de Octubre 
de 1873.=Excmo Sr.=úB. L. M. de V. E., Balbino Cortés.
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D irecc ió n  g en e ra l d e l T eso ro  p ú b lico .
SECCION DE LA. CAJA DE DEPOSITOS.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el dia £9 del corriente, de diez de la mañana á dos de la ta rd e :Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre de 1873, carpetas números 1.101 al 1.200 de señalamiento.
Madrid $7 de Diciembre de 1873. =  El Director general, J. Manso.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á. continuación para el día 30 del corriente, de diez de la mañana, á dos de la tarde :Intereses de'depósitos en efectos públicos, segundo semestre de 1878, por la tercera parte en papel, números 411 al 20 de sorteo, carpetas números 2.571 á 80, 2.75 i á 60, 884 á 90, 3.901 á 10 , 3.361 á 70, 381 á 30, 4.461 á 70, 4.851 á 60, 3.121 á 30 y 1.481 á 30 de señalamiento.Madrid 27 de Diciembre de 1873. =  El Director general, J. Manso.
D irecc ió n  gen era l de C o n tr ib u cio n es y  R entas.
No habiendo podido tener lugar el acto de la subasta anunciada para el dia 28 del corriente con objeto de adquirir 770 resmas de papel de varias clases para el servicio de loterías durante el segundo semestre del actual año económico, esta Dirección general ha acordado que dicho acto se verifique el dia 10 de Enero próxim o, á la una de la tarde, en el local de la Dirección, con el propio objeto y bajo las mismas bases estipuladas en el pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  

d e  M a d r id  correspondiente al dia 25 de Noviembre último.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Diciembre de 1873. == El Director general, José M. Torres.
S ecc ión  d e  In te r v e n c ió n  g e n e r a l  y  T e n e d u r ía  

d e  L ib ro s .
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
NÜMERO 1.082.

Carpeta de las relacione*s de ingresos realizados par las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y aprobadas por esta intervención general se remiten á la Dirección de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley del.* de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor de las corporaciones que á continuación se expresan :
Número Mes y año Imponede CORPORACIONES. á que pertenecen enórden. las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
132868 Ayuntamiento de Zarzajunto A lange  Febrero 1 8 6 7 .... 37‘575132269 Idem de id .....................  Marzo i d . ............. 1.181*981432870 Idem de i d .  .........  Abril i d . , . . , .  .7 . -.122*5670482271 Idem de i d . .................... Junio id. 43*057 ;132872 Idem de id ..................... Noviembre id . . . .  1.001*401132273 Idem de Zarza Capilla. Febrero id . . . . . .  11*868132274 Idem de id .................  Mayo id................  538*668132275 Idem de id ...................  Junio id . . . . ........  i ‘600132276 Idem de id .................. . .  Julio i d . . . . ......... 12*510132277 Idem de Zahinos.. . . . .  Octubre id   533*334

PROVINCIA DE TOLEDO.
132878 Ayuntamiento de Pue-blanueva  ......... Agosto 1865........  788*854
132279 Idem de R ielves  Setiembre id   5334138280 Idem de i d . .  .............. Octubre id   32*054132281 Idem de San Martin deM ontalban................. Setiembre id   240*054
138282 Idem de id .................... Octubre id   266*720
132283 Idem de id .................... Diciembre i d   1.165*708132884 ídem de Santa Ana dePusa................ ............ Setiembre i d . , . .  108*513
132885 Idem de id    ...... .. Octubre i d   238*454
132286 Idem de San Pedro dela Mata   Noviembre id---  58*667132287 Idem de id   ...... Diciembre id   400 054
132288 Idem de San. Martin deP u s a ...........................  Setiembre id . . . .  17*067
132289 Idem de id ....................  Octubre id   10*667132290 Idem de id ....................  Diciembre i d . . . .  3*600

PROVINCIA DE VALENCIA.
132891 Ayuntamiento de Agu-ilen t.............................  Agosto 1867......  80*692

Madrid 18 de Diciembre de 1873.=E1 Interventor general, 
Manuel Francisco Alvarez.
D irecc ió n  g e n e r a l d e l P a tr im o n io  q u e  se re serv ó  

a l ú lt im o  M onarca.
En el pliego de condiciones para la subasta de los aprove

chamientos de caza y pastos de todos los cuarteles del monte 
de El Pardo, inserto en la Gaceta núm. 348, correspondiente, al dia 14 del mes actual, se expresa en la condición 9.a que la 
veda empieza en 1.° de Mayo, debiendo ser en 1.° de Marzo.Lo que se anuncia al público por medio de la presente rec
tificación.Madrid 18 de Diciembre de 1873.«E1 Director general, José 
María Maury.

T eso rer ía  Central de la  H acien da p ú b lica .
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

del Tesoro, el dia 29 del corriente y sucesivos no feriados, de diez de la mañana á las dos de la tarde, recibirá está dependencia el décimo cupón de los bonos del Tesoro que vence en 
31 del actual con arreglo á las bases siguientes:1.a El importe de cada factura no podrá exceder de 25.000 pesetas, colocándose en ellas la numeración de los cupones por 
órden correlativo de menor á mayor.2.a No se admitirán las facturas que contengan raspaduras ó enmiendas, siendo indispensable que en el principio de ellas se ponga en letra el número total de cupones que contengan.Las facturas se facilitarán en la portería de esta dependen
cia al precio de 6 céntimos de peseta (2 cuartos).Madrid 27 de Diciembre de 1873.=E1 Tesoíero Central, S. 
Gutiérrez.

C ontaduría  C entral de la  H acienda p ú b lica .
CLASES PASIVAS.— REVISTA SEMESTRAL.

En cumplimiento de lo prevenido en la disposición 4.a, sección 5.a de la ley de presupuestos de 25 de Julio de 1855 y Real orden de 28 de Agosto del mismo año, les individuos de clases pasivas que cobran sns asignaciones por la Tesorería Central de la Hacienda pública y residen en Madrid se presentarán en esta Contaduría Central, desde el dia 2 de Enero próximo al 20 del mismo, de doce á tres de la tarde, provistos de los documentos siguientes:Las viudas y huérfanos con las certificaciones origínales ó traslados de órdenes que justifiquen, sus derechos pasivos, presentando además certificación de existencia y estado, expedida por el Juez municipal dei distrito respectivo, en la que conste el nombre, apellido y destino dei causante de quien proceda el derecho á la pensión.Los señores cesantes, jubilados y retirados con las certificaciones originales de que se hace mérito, despachos ó traslados de órdenes y la certificación de existencia, dada por el Juez municipal del distrito á que pertenecen, suscribiendo tanto estos como las pensionistas la declaración de no percibir otro haber del Estado, fondos provinciales ni municipales más que el acreditado en la nómina de su clase.Los interesados que se hallen ausentes de Madrid temporalmente deberán exhibir los documentos expresados ante el Jefe de la Intervención de la Administración económica de la provincia ó Alcalde del punto donde se encuentren si fuese en España, y si en el extranjero ante el Cónsul español más inmediato, expresando, tanto unos como otros funcionarios en el certificado que al efecto expidan, los documentos presentados en el acto de rev is ta , su fecha y el haber ó pensión que por ellos se conceda.Si alguno de los mismos interesados no pudiera presentarse por absoluta imposibilidad física, rem itirá el oportuno aviso,"en el que constará las señas de su habitación, acompañando además certificaciones de Facultativo para los efectos prevenidos.Están exceptuados de presentación á la mencionada re vista, según lo dispuesto por Real órden de 81 de Junio de 1859, los señores cesantes, jubilados y retirados investidos de carácter de Diputados, Senadores, Jefes superiores de' Administración, Jefes de Administración y Coroneles, los cuales deben rem itir á esta Contaduría Central un oficio escrito de su puño y letra, expresando en él las señas de su domicilio, el haber que disfrutan y la declaración ya citada de no percibir otros haberes distintos de los consignados en la nómina de su clase.Madrid 27 de Diciembre "de 1873.=P. O, José M. González.- 3
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 Secretaría general.
Debiendo plantearse inmediatamente la reforma que en el personal de los Establecimientos penales introduce el decreto de 20 dcT presente m es, los que se crean con la aptitud legal suficiente para aspirar á cualquiera de los diferentes cargos que pertenecen á Sección disciplinaria presentarán en el más breve plazo posible la solicitud documentada en la Secretaría general de este Ministerio; y aquellos que aspiren á las plazas de Secretarios-Contadores y Oficiales de Contaduría, tanto de los que en la actualidad desempeñen los cargos- equivalentes como los que deseen desempeñarlos nuevamente , acudirán con igual solicitud,- y- también a la brevedad posible , á fin de que cuanto antes puedan sufrir el examen prescrito en- el art. 7.a del decreto de 20 del actual y con las condiciones que-establecen los artículos 37 y 42 del reglamento de 23 del mismo: Madrid 26 de Diciembre de 4.873.=«De órden del Gobierno de la República, el Secretario general del Ministerio de lá Gobernación, José María Celleruelo.

El dia 8 de Enero próximo , á la una de la tarde y en el local de esta Secretaría, se celebrará la subasta de 80.000 a rmas de fuego portátiles del modelo de 1874, cuyo pliego de. condiciones se publicó en la G a c e t a  del23 dei actual. Los pliegos podrán presentarse de tres á cinco de la tarde hasta la víspera de la celebración de la subasta en el Negociado de Milicia Nacional.—El Secretario general, Celleruelo. —11
D irecc ió n  g en era l de C orreos y  T é leg ra fo s.

Condiciones bajo las cuales hade sacarse d pública subasta laconducción diaria del correo de ida y vuelta entre Almendraly Villanueva del Fresno.
1 /  El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y vuelta desde Almendral á Villanueva del Fresno la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes d fri- gidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á otros destinos.2.a La distancia de 44 kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en ocho horas, incluso las^ detenciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.
3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de 5 pesetas por cada cuarto de h o ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado. ................
4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Badajoz.5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.
7.a Será obligación del contratista correr ios extraordinarios del servieio que ocurran , cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Badajoz.10. El contrato durará cuatro años, contados desde e l dia 

en que dé principio el servicio, cuyo d iase  fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.•11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
.contratista á la Administración principal respectiva si se despi

de del servicio á fin de que con oportunidad pueda proccderse a nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se despidiera del servicio, la Administración podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se haga, una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desele el dia en que se reciba la comunicación.12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de los i 5 ellas siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva linca que se adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.
13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia de Badajoz y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y Alcaides de Almendral y Villanueva del Fresno, asistidos de los Administradores de Correos de ios mismos puntos, el día 20 de Enero próximo, á la hora de la una de la ta rd e  y en el local que señalen dichas Autoridades.14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 4.000 pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta surna, ni reclamación alguna del rematante en el poco probable caso de que los datos oficiales que han servido para determinar la distancia que separa los puntos extremos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos*.15. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de Badajoz ó en las subalternas de Rentas de Almendral ó V illa- nueva del Fresno, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 400 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de Badajoz para su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la Real órden circular de 24 de Enero de 1860, tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del servicio.16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá Tu carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta. con recursos para desempeñar el servicio que licita.17. Los pliegos confias proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente :«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde Almendral á Villanueva dei Fresno y vice versa por el precio de  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno de la República.»1‘oda proposición que no se halle redactada en estos térm inos, ó que contenga modificación ó clausulas condicionales, será desechada.' 19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem itirá  inmediatamente el expediente al Gobierno.20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de inedia hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.'21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el. papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos y Telégrafos.88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el término 

que se le señale.84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente^ el acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.Madrid 24 de Diciembre de 1873.=E1 Director general, Anto
nio del Val.
O rdenación  de P a g o s  p or o b lig a c io n e s  d e l M in isterio  

de la G obernación .
Por el presente se emplaza por segunda y últim a vezá Don Antonio María Nuñez, D. Andrés Veredo y D. Gregorio Pesquera, ó sus respectivos herederos si alguno de dichos señores hubiese fallecido, para qu'e en el término de 30 di as se presenten por sí ó por medio de apoderado á recoger un pliego de reparos del Tribunal de Cuentas de la Nación^ en la inteligencia que de no presentarse en el término prefijado sufrirán, los perjuicios á que haya lugar por las leyes vigentes.Madrid 20 de Diciembre de 4373.—P. O ., José de Vela.sco.

M IN IS T E R IO  DE FO M EN TO

D irecc ió n  g en e ra l de In stru cció n  p ú b lica .
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de libros núm. 523, que ha de servir de base á una Biblioteca popular, á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en Monzalharba (Zaragoza) D. Antonio Fuertes Sebastian.Madrid 20 de Diciembre de 1873.= El Director general
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EXPOSICION UNIVERSAL DE VIENA.

COMISION GENERAL ESPAÑOLA.

Relación per grupos, y en cada uno por Orden alfabético de provincias, de los expositores de España.

VIGÉSIMOSEXTO GRUPO.

EDUCACION, INSTRUCCION Y CULTURA.

NÚMERO 
del registro.

EXPOSITORES. PROVINCIA. PUEBLO. OBJETOS EXPUESTOS.

7
8 
9

10 
11 y 17

13 á 16

18 y 19

134
146

1
13

1
13
18

09 y 30

53 
58 

61 y 801

129
130 
138 
141

U2  y 796

143 
144 á 148 
450 y 153

154 
155 á 160 

161 
m
163
164
165
166 

167 y 1GS 
169 y 171

170
178
174
175 

176 y 177

178
179
180 
186
189
190
191
194
195 
201 
20o 
330 
79o

797 y 798

817 
18 

44 a 46 
47 
49

| 50 
) 51 
i 50 
íi 63
i 1
1 9 
i 1 

14
! 15

16
17
36
53

3 22 
I 20 
í 1 

3

00
9

14 a 16
1
1

144 y 145
146

'147 ‘ 
1 148
1

Alava............ Vitoria.......................... Método para enseñar á escribir la letra española cursiva. 
Memoria de una expedición al Africa.
Programa de Aritmética y Algebra para el año de 1870 y 73. 
Primer tomo del periódico El Ateneo.
Memoria sobre primera y segunda enseñanza y planos de la 

Escuela Normal de Maestros.
Reglamento, planos y Memoria sobre el estado de la enseñan

za en la provincia.
Cuadro y Memoria sobre la enseñanza en la provincia y plano 

de las Escuelas de Llodio.
Cuadro sinóptico para la enseñanza de la lengua española. 
Abaco métrico decimal.
Ejemplares del periódico.
Cuadro bíblico é histórico general de la Iglesia desde el prin

cipio del mundo hasta nuestros dias.
Ejemplares del periódico.
Mapa general de España y Portugal.
Libros de instrucción.
Obras tituladas La Frenología y Polémica religiosa frenológi- 

co-magnética.
Cuentos de Schmit.
Método de escritura popular y económica é higiene doméstica. 
Cuadros sinópticos de todas las enseñanzas que abraza la Es

cuela y colección de libros.
Libros y efectos para Escuela.
El Museo Universal, años 1867 y 68.
Lithología meteórica.
Memoria sobre el aparato Carré.
Album con el programa de asignaturas de las Escuelas, y , lá

minas sobre construcción de motores y un dibujo.
Curso de dibujo industrial.
Memorias y lecciones de Química inorgánica.
Anuarios para el servicio de la Agricultura y de los abonos 

para las tierras. •
Cantos populares.
Labores y medios de instrucción.
La Verdad sobre la República federal.
Tratado de Química orgánica aplicada á la Farmacia.
Tratado de Terapéutica general.
Historia de la literatura griega.
Tratado de Medicina legal.
Tratado elemental de Patología general y Anatomía patológica. 
Rolandino é Inaugurales de la Escuela de Notaría de Barcelona. 
Elementos y Manual de Lengua hebrea y la Comedia (discurso). 
Curso elemental de Higiene privada, pública é industrial. 
Tratado elemental de Fisiología humana.
Estudios clínicos.
Principios de teoría estética y literaria.
Lo Gaiter del Llobregat (poesías catalanas y apuntes para una 

historia de la sátira).
Anatomía descriptiva y general.
Oraciones inaugurales del curso de 1860 á 1861 y de 1865 á 66. 
Gramática hebrea.
Biblia manuscrita del siglo XV. .
Método práctico racional para aprender el idioma castellano. 
Dos tomos de la Revista que publicaba hace 01 años* 
Programas de la enseñanza de la Escuela.
Un libro titulado Cansons de la térra.
Un libro de cantos y bailes populares de Cataluña.
Tratado de vibraciones de la música.
Cuatro libros y dos cuadros.
Viticultura y enología españolas.
Estado de las Escuelas públicas sostenidas por el Ayunta

miento.
Colección de periódicos, estatutos y reglamentos de las aso

ciaciones de Barcelona.
Libros.
Album de la provincia de Burgos.
Libros de instrucción.
Estudios sobre la filosofía de Erranz.
Resúmen de las actas y tareas de la Comisión de Monumentos 

históricos y artísticos.
El Compendio de la latinidad y la Gramática latina.
Método de solfeo.
Método de solfeo, canto llano y música.
Compendio de Historia Sagrada.
Ejemplares del periódico.
Un cuadro de caligrafía.
Crónica de los Cervantistas, periódico quincenal*
Memoria sobre los vinos y viñas de Jerez.
Libros de Matemáticas.
Tomo primero del Ancla de leva.
Obras de texto y un cuadro toxicológico.
Dibujos.
Ejemplares del periódico Progreso Médico.
Ejemplares de la revista La Union Médica.
Escritura metódica y libros de instrucción primaria. 
Ejemplares del periódico El Vínculo Musical.
Una pieza anatómica que representa la matriz de una vaca con 

un feto.
Teoría trascendental de las cantidades imaginarias.
Un Atlas de astronomía popular.
Sistemas y métodos de enseñanza.
Ejemplares del periódico.
Ejemplares del periódico.
Libros de instrucción primaria.
Libros de instrucción primaria.
Libros de instrucción primaria.
Caligrafía griega moderna.

(iSe continuará,)

Idem ...........
Idem . . . . .

Idem.............................
Idem..

Idem.......... *
Idem.............

Idem.............................
Idem............ ................

Idem.. *....... Idem ............. ..............

Idem............ Idem..............„ .............

Alicante....... Alicante........................
Idem ............
Almería........

Idem..............................
Almería........ *...............

Avila. Avila.............................

Badajoz......... Badajoz............... .
Barcelona... .  
Idem............

Barcelona......................
Idem.............................

Idem. . . . . . . . Idem .......................

Idem . . . . . . . . Idem.............................
Idem . . . . . . . . Gracia...........................
Idem. . . . . . . . Barcelona......................

Idem......... Idem.............................
Idem. . . . . . . . Idem.......................
Idem. . . . . . . . Idem.............................
Idem. . . . . . . . Idem..............................

THcienplfl dp TnP’pmVrns industriales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem............ Idem........................... .

Idem............ Idem......................
Idem .. ......... Idem.............................

T) Tmis Justo v Villanneva. . ................. . Idem. . . . . . . . Idem........................

TI Ramón Rfirfnmens . .. . Idem.........i . Idem.......... ..................
Escuela de Sordo-Mudos............................... . ........... . . . . . Idem. . . . . .

Idem. . . . . . . .
Gracia.................... .
Barcelona......................

Idem............ Idem.............................
D. Antonio Goca y Girera.................................................... Idem............

Idem............
Idem...................... .
Sarria.. . , .....................

TI D o winvi jr _ .......« . . , Idem. . . . . . . . Barcelona......................U. JLvdlllOll X1 oí 1 oí y urdí ooo ,
T~ íi iVr»o n/Ticpn P* O ] fifi . Idem............ Idem............ ..............

Idem . . .  .. Idem.............................
TI IVfnnnpl Tí íí rríp’fl. .» ............ • *.»•«« Idem......... Idem.................. .........

Idem . . . . . . . . Idem.............................
TI Tnan IVTa0*í3sí ........ .......... r • , Idem . . . . . . . . Idem.............................
TV A ■ntonin Mpprln7a .............................. . Idem. . . . . . . . Idem.......... ............. .
TI Manup] M i \í\ , . . ............ . .. ., ................ Idem............ Idem.............................
fT TñííriPin RuTiin v OpK. ........... Idem............ Idem . , .  * .......... ...........

n Pí pl nQ rlp fílloriÓfí • « * « i • * • Idem............ Idem ......................... ..
TTriivpusidad fifi ........................ . Idem. . . . . . . . Idem.............................
D Mariano Vi seas illas Idem............ Idem............................
13 Estéban Soler . . . . » .......... ........................... Idem.......... . Idem....... .....................
TI "Ramón Torrelló v Borrás........ » ........... . Idem............ Idem..........................
Instituto Agrícola Catatan.. *.................... Idem............ Idem............................
Escuela de Bellas Artes............... ........................ .............. Idem............ Idem.......... . . . » ...........
I) Pelayo Briz .. . . . . . . . . . Idem............ Idem.............................
D Cándido Candi Casanova.................................................. Idem. . . . . . . . Idem.....................
13 Miguel Cáceres... ....................................................... . • Idem. . . . . . . . Idem...................... .
D José Oriol Mestre............... « .......................... .............. «' Idem............ Idem.......... ..........
13 Buenaventura Castellet..................................... ............ . Idem ............ Tarrasa.........................
Ayuntamiento de............ ................ ..................................... Idem............ Barcelona.....................

Comisión provincial de ........................................ ........... .. Idem. . . . . . . . Idem.............................

D José Anselmo Clavé..................................... ................... Idem ............ Idem.............................
Comisión provincial de........................... « . . . .................... Burgos.......... Burgos................. ..
D Eduardo A de Besson.......................... ................... . Idem ............ Idem...................... .
D Mariano Polo .............................................................. Idem ............ Idem.............................
Diputación provincial de................................... ............... Idem..........

Idem ...........

Idem.............................

D "PascualPolo............... ................... ............ . Idem.............................
D Rafael Cisueros............................................................. Idem . . . .  . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .
D A°*apito Sancho.......... .................................................. Idem. . . . . . . . Idem......................
D Julián de Vega............... ................... ........................... Idem . . . . . . . Idem,............................
Sr. Director de El Favo del Pueblo............ ........................... Cáceres........ Cáceres................... . i
D. Emilio Carreño..................................... . . » .................. Navalmoral............ .
D. Ramón León....................................................................
T) Difiero de Agreda............. ........... . ............

Cádiz............
Idem ........

Cádiz................ ...........
Jerez................... .

D Vicente Rubio Diaz................. . . . » ........... ................. . Idem ............ Cádiz.............................
D Baltasar Vallarino ................................... .̂.................... Idem............ Idem .................... .
D Federico Foly y Velasco...... .......................................... Idem............ Idem............................
Academia de Bellas Artes de.............................................. J d em. . . . . . . Idem.............................
D. Juan José Cambas........................................................ Idem.......... Idem. . .  ...................  .
D Manuel Macine....................................... ................. Castellón . . . .  

Ciudad-Real..
Córdoba........
Idem . . . . . . .

Castellón ..........
D. Francisco Ruiz Morote.................... ............................... Villarrubia....................
D. Francisco María Navarro...... .......................... .............. Córdoba ........................
Escuela de Veterinaria de................................................... Idem .......................

D. José María Rey y Heredia...................... .............. . Idem............ Idem... ..............
D. Manuel Baturone............................................................. Coruña... . Ferrol . . . . . . . .  .
D. Francisco Sobrino............... ............................ .............. Idem. . . . . . . Santiago ...............
Sr. Director de El Eco de Cuenca.......... ............................... Cuenca...... Cuenca . .............
Sr. Director de La Provincia,.......... ............ ................ . Gerona . . . Gerona . . . . . . . . .
D. Mariano Pujolar.................. „ .......................................... Idem............ GarnVuella . . . . . . . . .
D. Salvador Genis......... .......................... , . ....................... Idem. . . . . Sarriá...................'. . . . .

Castellón de Arnpurias.. 
Gerona

D. Ramón Basols. ....................„ ......................................... Idem . . .  .
D. Narciso Xifrá........ .................................... ................... Idem............
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ien to  de M adrid.

Madrileños: Designado por ministerio de la ley vuestro Ayuntamiento para reemplazar al suspenso, ha tomado posesión en £3 del actual, honrándome con su presidencia.
Eco fiel de los sentimientos y de las aspiraciones de los Concejales que le componen, cualquiera que sea el tiempo que hayan de desempeñar su alta misión, debo anunciaros que se consagrarán única y exclusivamente á ella; entendiendo que no es otra, según el espíritu y letra de la ley, que el fomento, desarrollo y buena administración de los grandes intereses puestos á su cuidado, y que cifran su mayor gloria en poder entregarlos á sus sucesores notablemente mejorados.Otro de los trabajos á que se proponen dedicar con preferencia su atención para darle el mayor impulso es la organi- cion de la Milicia Nacional local: hecho ya el alistamiento con arreglo á la ley y al reglamento para su ejecución por barrios j y por distritos, dentro de breves di as dará principio la rectifi- * cacion del mismo, y los juicios de exenciones y‘ dispensaciones, con objeto de entregarle al Excmo. Sr. Gobernador, Inspector de esta provincia, para que pueda proceder á la organización de la fuerza popular, base de la libertad y del orden público.
Vuestro Ayuntamiento interino viene á cumplir un deber de patriotismo; é inspirándose en él, viene á atender por igual y de la misma manera los intereses de todo el vecindario: por eso espera, por eso cuenta con la cooperación y con el auxilio leal y eficaz de todas las clases que le componen. Afortunado se considerará, por lo tanto, si al cesar en su cargo pueden llevar sus individuos al seno de sus familias la dulce satisfacción de haber prestado algún servicio al pueblo en que viven. Salud y fraternidad.
Madrid 21 de Setiembre de 1873.=Vuestro Alcalde, Pedro Bernardo Orcasitas.

A lca ld ía  p o p u la r  de D alias.
D. José Maldonado y Fórmeles, Alcalde popular de esta villa.
Hago saber que el Ayuntamiento que presido en sesión extraordinaria del dia 19 del corriente, en cumplimiento de órden del Sr. Gobernador de la. provincia y de lo prescrito en el reglamento de partidos médicos inserto en el Boletín oficial número 112, y en virtud de no estar provistas en propiedad las plazas de Médico-cirujanos titulares de esta población, ha acordado publicar las vacante^ para que los aspirantes presenten sus solicitudes en el término de 30 dias, cuyas plazas se dotarán con la asignación de 1.000 pesetas anuales cada una, y con la obligación de asistir á las familias pobres que marca dicho reglam ento, y sujetándose á las condiciones que se estipulen en los contratos.
Lo que se hace público para conocimiento de los Facultativos que quieran solicitar dichas plazas.
Dalias 22 de Diciembre de 1873.=José M aldonado.=Por su mandado, Antonio Baena, Secretario interino.

A lca ld ía  d e Izn atoraf.
D. Ramón Ruiz Quesada, Alcalde accidental de esta villa. Hago saber que habiéndose admitido la dimisión que de esta Secretaría ha presentado D. Juan Fernandez Zarza y Ballesteros, que la venia desempeñando, este Ayuntamiento ha acordado darla por vacante en el término de 15 dias, á cou- tar desde su anuncio en el Boletín oficial de la p rovincia , con el sueldo anual de 995 pesetas.Iznatoraf 23 de Diciembre de 1873.=Ramon Ruiz y Que- gada.=Por su mandado, Juan Francisco Magaña, Secretario interino.

R eg istr o  de la  p r o p ied a d  d e l d is tr ito  de V ald ep eñas.
PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Relación de las inscripciones defectuosas sacadas de los litros  1.° al 9.° inclusive de fincas rústicas y urbanas , 8.° urbano y 1.° y £.° de herencias y legados pertenecientes á la villa del Moral de Calatravc, de este distrito, los cuales dan principio en 1 de Abril y finalim n en 31 de Diciembre de 186£(1).
Beatriz Peralta por herencia de su tio José parte de calar en el de la Virgen del Camino. Carece de cabida.La misma por id. id. mitad de un olivar en la Virgen del 

Camino. Id. de id.Antonio Peralta por id. de su tio José una tierra en la So- 
íahu ó Cerro de los Alamos. Id. de id.Alfonso Sebastian Peralta por id. de su tio José mitad de 
Una tierra eil el Cerro de los Alamos. Id. de id.Pedro Peralta por id. de su madre mitad de una huerta en 
el Estanco, id- de id.Alfonso Peraíta por id. de su madre mitad de üfid- huerta en el Estanco. Id. de id.^

José Peralta por id. de su madre mitad de una huerta en el Estanco. Id. de id.
Lorenzo de Peralta por id. de su madre un olivar en Santiago. Id. de id.
Antonio Pintado por id. de su tio Alfonso mitad d$ casa. Idem de sitio.
El mismo por id. de id. mitad de la viña de la Dehesa. Iátfin de cabida.
El mismo por id. de id. cuarta parte de la viña de la Boca del Campo. Id. de id.
Juana Pintado por id. de su tio Alfonso mitad de casa. Idem de sitio.
La misma por id. de id. mitad de la viña de la Dehesa. Idem de cabida. *
La misma por id. de id. mitad de [la viña de la Boca del Campo. Id. de id.
Ana María Ruiz Flores por id. de su madre un olivar en las Maroteras. Id. de id.
La misma por id. de id. una tierra en el Barranco de Calores. Id. de id.
Andrés Ruiz Flores por id. de su mujer María Rafaela una era en Valdoso. Id. de id.
Juan Antonio Sancho por id. de su madre un herren camino de Almagro. Id. de id.
Antonio Ramón Sancho por id. de su madre mitad de un olivar en las Viñas del Agua. Id. de id.María Sierra Peralta por id. de su madre un olivar de 31 olivas llamado Polim. Id. de sitio,
La misma por id. de id. parte de era camino de Manzanares. Id. de cabida.Pedro Alcántara Trujillo por id. de su madre tercera parte de era camino de Peñalosa. Id. de id.
Valentín Torres por id. de su mujer Vicenta un olivar en Tervazon. Id. de id.

(1) Véanse las G a c e t a s  de los dias 23 y 25 al 27 del actual.

El mismo por id. de id. una suerte en las eras camino de Manzanares. Id. de id.
El mismo por id. de id. un olivar titulado de Pajas. Idem de id. y sitio.
El mismo por id. de id. un olivar en la Ravera. Id. de cabida.
El mismo por id. de id. uu olivar en la Hoya de las Pilas. Idem de id.
El mismo por id. de id. una tierra en las Presas. Id. de id.El mismo por id. de id. una suerte en el Canto Trincado. Idem de id.
El mismo por id. de id. una tierra en Collado Vicente. Idem de id.
El mismo por id. de id. una tierra en las Marinelas. Id. de idem.
El mismo por id. de id. una era en las de San Roque. Idem de id.
El mismo por id., de id. mitad de un huerto de regadío. Idem de id. y sitio.
El mismo por id. de id. un olivar camino del Estanco. Idem de cabida.
El mismo por id. de id. un olivar camino del Molino Nuevo. Idem de id.
El mismo por id. de id. un olivar en las Maroteras. Id. de id.El mismo por id. de id. una suerte camino del Tervazon. Idem de id.
El mismo por id. de id. una viña en la Dehesa. Id. de id.El mismo por id. de id. una suerte en el Canto Trincado. Idem de id.
El mismo por id. de id. una suerte en la Aguzadera. Id. de idem.
El mismo por id. de id. una era en las del camino de Manzanares. Id. de id.
El mismo por id. de id. una suerte en el Estanco. Id. de id.E l mismo por id. de id. un quiñón en los Cercados. Id. de idem.
El mismo por id. de id. un quiñón en las Viñas del Agua. Idem de id.
El mismo por id. de id. un calar puesto de Viña. Id. de id. y sitio.
El mismo por id. de id. una huerta en Santiago. Id. de cabida.
El mismo por id. de id. un quiñón llamado Paneja. Id. de idem y sitio.
El mismo por id. de id. una suerte camino de Manzanares. Idem de cabida.
El mismo por id. de id. un olivar por cima de Doña Elvira* Idem de id.
El mismo por id de. id. un olivar en las Zorreras. Id. de idem.
El mismo por id. de id. una viña en la Ravera. Id. de id.El mismo por id. de id. dos calares unidos. Id. de id. y de sitio.
El mismo por id. de id. un haza en el Estanco. Id. de id.El mismo por id. de id. un quiñón en las Viñas del Agua. Idem de id.
El mismo por id. de id. una cueva. Id. de sitio,El mismo por id. de id. un calar titulado de Pedro. Id. de idem y cabida.
El mismo por id. de su madre mitad de una viña en la Dehesa. Id. de id.
El mismo por id. de id. mitad de una tierra llamada del Palo. Id. de id. y de sitio.E l mismo por id. de id. m itad  de u n a  tie r ra  en \a  L aguna. Idem de id.Francisco Torres por id. de su madre cuarta parte de casa quintería. Id. de id. y de sitio.El mismo por id. de id. un olivar de 12 olivas Jlam ado Borrego. Id. de id. id.
El mismo por id. de id. una tierra de 16 celemines llamada Lúeas. Id. de sitio.
El mismo por id. de id. mitad de una tierra titulada la Quintería. Id. de id. y cabida.El mismo por id. de id. una viña en la Dehesa. Id. de id.El mismo por id. de id. mitad de una tierra llamada la Ju liana. Id. de id. y de id.José Torres por id. de su madre cuarta parte de casa quintería. Id. de id. id.
Isabel María Torres por id. de su madre cuarta parte de una casa quintería. Id. de id. id.La misma por id. de id. mitad de £0 fanegas en la Quintería. Id. de sitio.
Fermín Torres por id. de su madre cuarta parte de casa quintería. Id. de id.El mismo por id. de id. haza en el Vado de Don Jerónimo. Idem de cabida.
El mismo por id. de id. haza en el Cabo de la Dehesa. Idem de id.
El mismo por id. de id. mitad de viña en la Dehesa. Idem de id.
Pedro de la Torre por id. de su padre parte de casa. Idem 

de ici.El mismo por id. de id. sexta parte de 7.408 vides 132 olivas. 
Idem de id.Juan de la Torre por id. de su padre parte de casa. Id. de 
sitio.Lorenzo de la Torre por id. de su padre cuarta parte de casa. 
Idem de id.

ADICION.
Dolores Aguirre Rosales por id. de su herm ana Ramona mitad de un quiñón. Carece de cabida y sitio.Antonia Castellanos por id. de su hermana Vicenta una 

suerte casa de Alfonsa. Id. de cabida.
(Se concluirá.)

PROVIDENCIAS JU DICIALES

J u zg a d o s  de p r im er a  in sta n c ia .
Almadén.

D. Franc ŝco y Quintana, Juez de primera instancia
de esta villa V r su Part^°*Por el pres ente cito> h amo Y emplazo por segundo edicto y término de £0A ^ias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  los que se crean con derecho á  los 
bienes dejados po. v fallecimiento intestado de Justa Eugenia Pizarro y Arcayos, vecina que fue de esta v illa , a fin de que comparezca en este . Tuzgado a usar de su derecho; habiéndose
presentado hasta ahoi 'aDado en Almadén t 1 &  de. Diciembre de 1873 .=~Fianciseo 
Pinós y Q uintana.=El i G u arió , Benito Rey. X—7

Jorqu era .
D. Juan Francisco Sánchez, Juez municipal de esta villa, y como tal interino de primera instancia de la misma v su partido. J
P°r el presente edicto-requisitoria cito , llamo y emplazo á D. bernando Yañez, Juan Córdova y demás individuos que componían la facción que al mando del primero penetró en el pueblo de Oenizate, quemó el Registro civil y cometió otros excesos, para qué en el término de 15 d ias, á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 

G a c e t a  d e   ̂M a d r i d , comparezcan en este Juzgado y cárceles del mismo á fin de llevar á efecto lo acordado en el sumario que me hallo instruyendo sobre los referidos hechos* bajo apercibimiento que de no verificarlo se les declarará rebeldes, y les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la lev- de Enjuiciamiento criminal.
A la vez ruego y encargo en nombre de la Nación á las Autoridades é individuos de la policía judicial, que si se hallasen en su jurisdicción los referidos sujetos, procedan á su prisión y conducción á este Juzgado.

 ̂ Dado en Jorquera á 16 de Diciembre de 1873.=Juan Francisco Sanehez.=Por su m andado, Agustin Contreras.

D. Juan Francisco Sánchez, Juez municipal de esta villa, y como tal interino de primera instancia de la misma y su partido.
Por el presente edicto-requisitoria cito, llamo y emplazo al cabecilla carlista Roche y demás individuos que componían la facción que .al mando de aquel penetró en el pueblo de Aben- gibre y quemó el Registro civil, para que en el término de Í5 dias, á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezcan en este Juzgado y cárceles del mismo á fin de llevar á efecto lo acordado en el sumario que me hallo instruyendo sobre el referido hecho ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les declarará rebeldes, y les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.
A la vez ruego y encargo en nombre de la Nación á las Autoridades é individuos de la policía judicial, que si se hallasen en su jurisdicción los referidos sujetos, procedan á su prisión y conducción á este Juzgado.
Dado en Jorquera á 16 de Diciembre de í873.=Juan F ran cisco Sanchez.=Por su mandado, Agustin Contreras.

D. Juan Francisco Sánchez, Juez municipal de esta villa, y como tal interino de primera instancia de la misma y su partido.
Por el presente edicto-requisitoria cito, llamo y emplazo á D. José Santés, titulado Jefe carlista, y demás individuos que componían la facción que al mando de aquel penetró en el pueblo de Casas-Ibañez, quemó el Registro civil y cometió otros excesos, para que en el término de 15 dias, á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 

G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado y cárceles del mismo á fin de llevar á efecto lo acordado en el sumario que me hallo instruyendo sobre los referidos hechos; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les declarará rebeldes, y les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.A la vez ruego y encargo en nombre de la Nación á las Autoridades é individuos de la policía judicial, que sí se hallasen en su jurisdicción, procedan á la prisión de dichos sujetos y conducción á este Juzgado.Dado en Jorquera á 16 de Diciem bre de 1873.=Juan  F ra n cisco Sanchez.=Por su mandado, A gustin  C ontreras.

D. Juan Francisco Sánchez, Juez municipal de esta villa, y como tal interino de primera-instancia de la misma y su partido.Por el presente edicto-requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramón García Montes, álias Roche, José Olmos y demás individuos que componían la facción que al mando de aquel penetró en el pueblo de la Recuajos, quemó el Registro civil y cometió otros excesos, para que en el término de 15 dias, á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en este Juzgado y cárceles del mismo á fin de llevar á efecto lo acordado en el sumario que me hallo instruyendo sobre los referidos hechos; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les declarará rebeldes, y les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.A la vez ruego y encargo en nombre de la Nación á las Autoridades é individuos de la policía judicial, que si se hallasen en su jurisdicción los referidos procesados, procedan á su prisión y conducción á este Juzgado.Dado en Jorquera á 16 de Diciembre de 1873.=Juan F ran cisco Sanchez.=Por su mandado, Agustin Contreras.

D. Juan Francisco Sánchez, Juez municipal de esta villa, y como tal interino del de prim era instancia de la misma y su 
partido.Por el presente edicto-requisitoria cito, llamo y emplazo á D. José Santés, titulado Jefe carlista, y demás individuos que componían la facción que al mando de aquel penetró en el pueblo de Casas de Ves, quemó el Registro civil y cometió otros excesos, para que en el término de 15 dias, á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en este Juzgado y cárceles del mismo á fin de llevar á efecto lo acordado en el sumario que me hallo instruyendo sobre los referidos h e chos; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les declarará  rebeldes, y les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamie ito criminal.A la vez ruego y encargo en nombre de la Nación á las Autoridades é individuos de la policía judicial, que- si se hallasen en su jurisdicción los referidos sujetos, procedan á su 
prisión y conducción á este Juzgado.Dado en Jorquera á 16 de Diciembre de 1873.=Juan F ran 
cisco Sanchez.=Por su mandado, Agustin Contreras.

D. Juan Francisco Sánchez, Juez municipal de esta villa, y  como tal interino de primera instancia de la misma y su 
partido.Por el presente edictou*equisitoria cito, llamo y emplazo á D. José Santés, titulado Jefe carlista, y demás individuos que componían la facción que ai mando de aquel penetró en el pueblo de Viilamalea, quemó el Registro civil^ y cometió otros excesos, para que en el término de 15 dias, á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado y cárceles del mismo á fin de llevar á efecto lo acordado en el sumario que me hallo instruyendo sobre los referidos hechos; bajo apercibimiento que de no verificarlo seles declarará rebeldes, y les para rá  el perjuício^ que haya lugar con arreglo 4 la ley 

1 de Enjuiciamiento criminal.
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SOCIEDADES

Banco de Bilbao.
La Junta de gobierno, en observancia del art. 20 d e  sus e s 

tatutos , ha dispuesto que la general ordinaria de accionistas 
para el exámen de cuentas y balance del semestre actual y 
aprobación ó rectificación del dividendo se celebre el dia 3 d e  
Febrero próximo, y hora de las doce de su mañana, e n  el salón 
del establecimiento.

Todos los señores accionistas tienen derecho de asistencia. 
Para tener voz y voto se requiere ser poseedor de 10 ó más 
acciones en propiedad con tres meses de anticipación. Pueden 
los comprendidos en este último caso ser representados por me
dio de apoderado, que deberá ser también accionista con voto. 
Los apoderados generales de las casas de comercio pueden asis
tir en representación y para ejercer los derechos de estas.

Los señores que al tenor de las precedentes prescripciones 
de los estatutos hayan de asistir á la junta que se convoca se 
servirán presentar en esta Secretaría de mi cargo los títulos 
de pertenencia de sus acciones y los poderes en su caso con los 
ocho dias de anticipación que prescribe el art. 19 del regla
mento, á fin de que con arreglo al mismo se les provea de la 
correspondiente credencial.

Durante los 30 dias que preceden al señalado para Ja junta 
estarán en el Banco de manifiesto á los señores accionistas, en 
observancia del art. 16 del reglamento, los libros maestros é 
inventarios de existencias que comprueban el balance del ac
tual semestre.

Bilbao 23 de Diciembre de 1873.=Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Secretario, Pascasio de Aréchaga. X—773

C rédito Navarro.
En cumplimiento de lo dispuesto e n  los estatutos de esta 

Sociedad, se convoca á junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar el dia 1.° de Febrero del año próximo, á las 
diez de la mañana, e n  el domicilio social, calle de Estafeta, 
número 47.

Para poder asistir á ella es preciso depositar en la Caja so
cial, labias antes de la reunión, 10 acciones por lo ménos, que 
dan derecho á un voto, sin que los accionistas que ya las ten
gan depositadas en el establecimiento estén dispensados de 
presentar y depositar también el resguardo que tengan en su 
poder.

Dichos depósitos se admitirán en la Secretaría de la Socie
dad hasta el dia 16 de Enero, expidiéndose resguardos nomi
nativos con expresión del número de votos que corresponden.

El derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro ac
cionista con derecho propio de asistir á la junta.

Pamplona 16 de Diciembre de 1873.= P o r acuerdo de la 
Junta de gobierno, Leocadio Echarte, Secretario. X—766—2

Com pañía del ferro-carril de Córdoba á Sevilla,

Paseo de Recoletos, núm. 9.
El Consejo ̂ adm inistración de esta Compañía tiene el ho

nor de prevenir á los señores accionistas y obligacionistas de 
la misma lo siguiente:

1.° Desde el 2 de Enero de 1874 se pagará el G upon núme
ro 31 de las obligaciones á razón de reales 28‘50 (frs. 7*50).

2.® A cuenta de las utilidades del ejercicio de 1873 se re
partirá á las acciones desde el dia mencionado un dividendo 
de reales vellón 66‘5Q (frs. 17*50) con el cupón núm. 34.

Los cupones expresados se presentarán con dobles facturas 
todos los dias no feriados:

En Madrid, en la Caja de la Compañía, paseo de Recoletos, 
número 9; en París, Sociedad general de Crédito Moviliario 
Español, boulevard Haussmann, 25; en Bruselas, casa de los 
Sres. Brugmann, hijos.

Madrid 20 de Diciembre de 1873.=Por acuerdo del Consejo, 
el Secretario, P. de Vargas. X—756

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de poner en conocimiento de los señores poseedores de 
obligaciones que en el sorteo verificado en este dia han salido 
premiados los números siguientes:

Primera serte. Segunda serie„
Del 461 á 470 Del 28.451 á 28.460

7.661 7.670 28.491 28.496
9.001 9.009 29.034 29.040
9.511 9.515 29.181 29.190
9.517 9.520 „

17.321 17.330 Tercera sene.
18! 121 18.123 Del 39.78.1 á 39.790
18.125 18.130 40.601 40.610
23.731 23.740 40.821 y 40.822

Cuarta serie.
Del 46.701 á 46.707 || Del 46.791 á 46.800

En su virtud, los dueños de estas obligaciones podrán pre
sentarlas con facturas dobles todos los dias no feriados, desde 
el 2 de Enero de 1874, para su reembolso á la par: en Madrid, 
oficinas de la Compañía, paseo de Recoletos, núm. 9; en París, 
Sociedad general de Crédito Moviliario Español, boulevard 
Haussmann, 25; en Bruselas, casa de los Sres. Brugmann, 
hijos.

Madrid 20 de Diciembre de 1873.=Por acuerdo del Consejo, 
el Secretario, P. de Vargas. X—756

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del 27 de Diciembre de 1873, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
Fondos públicos*   »■■■.*■■■■■ ■■ ■■ ,

Dia 26 Dia 27.

lenta perpétua al 3 porl 0 0 . .      43*45 43cl 7 4|í-55-20-25
4 3‘30

pegúenos. 4 3*25 4 3*35
á p la zo . 4 3*35 »

dem id . exterior al 3 por 4 00  47*10 47*50
Joños del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 400|

interés anual.       50*00 50*00-49*90-80
no publicado. » 50*00

á plazo . . » 50‘50 fin próx. vol.
Idem id .—En cantidades pequeñas. 50‘25 59*00

Resguardos al portador de la  Caja, de De
p ósito s...     » 46*00

Obligaciones generales por ferro-carriles del
2.000 rs......................................    | 25*00 25*00-4 5

lociones del Banco de España    » 468 00
no publicado. 168*00 »

Cambios ofic ia les sobre p lázas de la  Nación.

P A Ñ O . BKNKFICIO. DAÑO. BBNBFICIO»

U bacete  » 4j4 L u go ........................  4 »
llican te . . . . . .  » 3[4 Málaga................ .4 4]2 »
U m er ía   » 4j8 Murcia   » 3|8
Iv ila   4 ]2 » O rense.  4 4{2 p. »
Badajoz  » 4j2 Oviedo   par. »
B arcelon a ...,. » 7[8 Patencia  * 4j4
Bilbao  par. » Pamplona . par. »
Burgos....................  * 4j2 P o n tev ed ra .... 4 »
Báceres  par. » Salamanca. . . .  4j2 »
Bádiz.......................  » 4^4 San Sebastian.. » 4{2
Bastellon  par. » Santander. . . .  par. »
Biudad-Real.. .  4 [4 » Santiago  4 4 [4 p. »
Bórdoba . . . . . .  » 4{8 Segovia  4\% *
Boruña  1|2 » Sevilla .......................  » 4j4
Buenca  » » S oria ..................  »
B e ro n a ..  4]4 » Tarragona  » 4|2
Branada  4¡4 » T eru el... par. »
Búa dala j a r a . . . 3x4 » Toledo   3\4 »
Suelva   » » V alencia  » 5j8
Juesca.....................  » 1j4 Valladolid  » í i i  p
faen.......................... » 4]4p. V itaría  par. »
^eon  \  . . .  » 4[2 Zamora  4j4 »
^érida...................  par. » Zaragoza  » 4í4 p.
^ogroño  » 4 {4

Cam bios o fic ia les sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 50*80 p.
París, á 8 dias vista, 5*27.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero  el dia  27 de 
Diciembre de i  SIS.

ALTURA TEMPERA"
b A r o i a é t r i -  t u r a  d i r b c c i o í »

v  . r U I R X A  KSYAB O M IT A S*
10CUIDADES. .inW .idel s ’ <« 1

marenmi- cente,i • , delviento. ¿el cielo . deUiaai
   ■»»!*« T,enl°  _

Bilbao  » » » » » »
Oviedo  * » » » » »
C o r u ñ a ,8 h . 764‘0 9 ‘0 S .CMma . .  N u b e s . . . .  Tranq.*
Santiago. . .  764‘8 8‘9 S .V ien to .. Cubierto . *
O p o r to - . . .-  763‘3 12*2 E. S. E. B r is a . . .  Idem  Tranq*
Lisboa  762‘2 40 9 S. S. E. V ie n to .. Id., lluvia . Agitada
Badajoz. . . .  » » » >» » »
S. Fern., 8 h .  767‘4 4 2 ‘4 » B r isa . . .  M. nuboso. Picada.
Sev illa   765‘S 4 0*0 N. 0 . . .  V ien to .. Despejado. *
T arifa  766‘6 1V9 E  Id e m .. Id em  P. oleaj
G r a n a d a ... 768*3 6‘8 E .C alm a.. C. cubierto »
Alicante, . . 769‘7 7‘2 N .B r is a , . .  N u b es Tranq.*
Murcia  7t>9‘8 9‘8 S. O . . .  I d e m .. .  C. cubierto »
Valencia. . .  » » » » » »
Palma  » » » » » »
B arcelon a .. » » » » » »
Z ara g o za ... » — 4‘2 S. E .. . .  C alm a.. Nubes  »
Soria  770‘2 —2*0 S. E . . .  I d e m .. .  N u b o so ... »
B u r g o s . . . .  769*4 3 ‘4 S. O . . .  » Nubes  »
Valladolid.. 770‘8 3‘0 S. E . . .  B risa . . .  C. despej.0. »
Salamanca.. 764*9 4‘6 S. E . . .  Id em . . .  Nubes  »
M a d r id . . . .  774*3 4‘9 E. N. E. Id em . . .  Ais. celajes »
E scoria l.. . . .  773 7 4‘2 E  I d e m .. .  C ela jes.... »
Ciudad-Real 774*5 • 4l2 N   C alm a.. C ubierto.. »
A lb a c e te .. .  772*4 0‘0 S. O . . .  B r isa . . .  Id., niebla. »

A y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  d e  M a d r i d .

Del parte remitido en este  dia por la  Intervención del Mercado dp 
granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 

Carne de vaca, de 15 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*44 á 0‘641a libr», 
y á 4*50 el kilogram o.

Idem de carnero, de 0*44 á 0*60 pesetas la lib r a , y  á 4*59 el kiló- 
gramo.

Idem de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la  lib ra , y  de 2*74 á 4*34 el 
kilógramo.

Tocino añejo, de 47*50 á 48 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la 
libra, y  de 4 ‘65 á 4 ‘78 el kilógramo.

N o ta .— Beses degolladas en el dia de ayer.
V acas............................................. 93
C a r n e r o s .. ................................ 476
Corderos...................................... »
T ern eras..................................... »
Cerdos...................................................

T otal....................... 569

Su peso en l ib r a s .. . .  47.974.—Idem en kilógramos.. . .  22.071.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y  arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

Toledo.......................................................................  406*96
Segovia ....................    398*43
Estación del N orte.................. ...................... 4.745*4 7
Bilbao 4  ................................    4/73*56
A r a g ó n ., / , ...................       98*32
Valencia  ..............................................    229‘64
Estación del M ediodía.............................   4.143*89
Diligencias y correos.....................................   447*48
Pozos de la n ieve......................... ..........................  »
Matadero.—Arbitrio sobre las ca rn es  4 313*39

Total........................  8.626*84

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 26 de Diciem bre de 1S73.=E 1 A lcalde, Pedro Bernardo 

Orcasitas.

    11 ■     ■ n 111
F orm a p a r te  d e  e s t e  n ú m e r o  e l  p l i e g o  14 d e l  to m o  2.® de  

la s  s e n t e n c ia s  d e  la  S a la  c u a r ta  d e l  T r ib u n a l S u p rem o .

PARTE NO OFICIAL

S an tos d e l d ia .

La Degollación de los Santos Inocentes, mártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Salegas ¡calle Ancha).

Espectáculos,

Teatro Nacional de la  Opera.—A las tres y media de 
la tarde.—UAfricana.

A las ocho y media de la noche.—Función 39 de abono.— 
Turno 3.° impar.—Favorita.

Teatro de Apolo.—A las cuatro y media de la tarde.—Fun
ción 9.* de tarde.—Turno 3.° impar.—Dios los cria y ellos 
se juntan.—Buenas noches, Sr. D. Simón.

Alas ocho y media de la noche.—Función 35 de abono.— 
Turno 2.* impar.—La comedianta famosa.— Caldereros y 
vecindad.

Teatro de la Zarzuela.—A las cuatro y media de la tar
de.— Un viaje áBiarritz (Acto d.*).—Rifa á beneficio del 
público.—La gallina ciega.

A las ocho y media de la noche.—Füncion 100 de abo
no.—Turno l .#—Adriana Angot.

Teatro del Circo.— A las cuatro y media de la tarde.— 
El Valle de Andorra.

A las ocho y media de la noche.—Función 7.a de abono.— 
Primera série.—Turno 2.° impar .—El Valle de Andorra.

Teatro M a r t in .—A las cuatro y media de la tarde.—El 
Nacimiento del Mesías—La Degollación de los Inocentes.

A las ocho de la noche.—La misma de la tarde.
Teatro Romea. —A las cuatro de la tarde.— Sancho Gar

cía.—El Barón de la Castaña.
A las siete y media de la noche.—La voz del corazón.— 

D. Juan de Austria.—Por seguir á una mujer.
Salomes de Capellanes. — La Floreciente. — Gran baile 

coreado, de tres y media de la tarde á siete y media de 
la noche.—La Novedad. — Esta Sociedad celebra su re
unión, de baile de máscara hoy, de nueve de la noche á 
dos de la madrugada

Plaza de Toros.—Hoy, á las tres en punto de la tarde,  ̂ si 
el tiempo no lo impide, se verificará una gran corrida 
de novillos.

A la vez ruego y encargo en nombre de la Nación á la 
Autoridades é individuos de la policía judicial, que si se ha 
liasen en su jurisdicción los referidos sujetos, procedan á si 
prisión y conducción á este Juzgado.

Dado en Jorquera á 16 de Diciembre de i873.=Juan Fran 
cisco Sanchez.=Por su mandado, Agustin Contreras.

D.. Juan Francisco Sánchez, Juez municipal de esta villa 
y como tal interino del de primera instancia de la misma y si 
partido.

Por el presente edicto-requisitoria cito, llamo y emplazo ¡ 
D. Miguel Vidal, titulado Coronel carlista, y demás indivi
duos que componían la facción que al mando de aquel penetr< 
en el pueblo de Alcalá del Júcar, quemó el fíegistro civil y co 
metió otros excesos, para que en el término de 15 dias, á con 
tar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de est< 
provincia y C a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgad< 
y cárceles del mismo á fin de llevar á efecto lo acordado ei 
el sumario que me hallo instruyendo sobre los referidos he
chos; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les declara 
rá rebeldes, y les parará el peijuicio que haya lugar con arre 
glo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

A la vez ruego y encargo en nombre de la Nación á la¡ 
Autoridades é individuos déla policía judicial, que si se halla 
sen en su jurisdicción los referidos procesados, procedan á si 
nrision y conducción a este Juzgado.

Dado en Jorquera á 16 de Diciembre de 1873.=Juan Fran
cisco Sanchez.=Por su mandado, Agustin Contreras.

Inarca.
D. Prudencio Fernandez Pello, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y por origen del refrendatario se instruyen diligencias de 
ejecución de sentencia contra D. Segismundo Alvarez Aman- 
di, vecino de la ciudad de Oviedo, á virtud de causa que se le 
siguió sobre estafa, en cuyas diligencias tengo acordado se 
haga saber á dicho procesado satisficiese las costas y multe 
á que fuera condenado; y no habiendo podido citársele por ser 
ignorado su actual domicilio he dispuesto por providencia de 2C 
de Noviembre último publicar su llamamiento á medio de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  para que en el término de dos meses com
parezca ante este referido Juzgado á satisfacer las costas y 
multa dichas; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en la villa de Luarca á 12 de Diciembre de 1873.= 
Prudencio Fernandez Pello.=Por mandado de S. S., Juan 
Gonzalo.

Madrid.—Universidad.

RECTIFICACION.

En el edicto de este Juzgado, inserto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  , correspondiente al dia 7  del mes actual, sobre extravío 
de una lámina de Deuda corriente al 5 por ICO, núm. 29,078, 
se fijó equivocadamente el plazo de 10 dias para interponer re
clamaciones, debiendo ser dicho plazo de 30 dias, que son los 
que se fijan por medio de la presente rectificación.

Madrid 20 de Diciembre de 1873.=»Por mandado del señor 
Juez, el actuario, Juan Vivó.

D irección  g en era l de C orreos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cáceres y  Huelva.

O bservatorio  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Diciembre de 1873.

ALTURA TKMFERATURA
del y humedad del aire.

baróm etro ------------- ■ =  dirección hitado
fiORAS. reducida á 0o termómetro

y en milíme- Humede- * c*ase yi®n l°* del ei©lo.
  tros. S eco . cj¿0 i

5 d e  la m. 74 0,83 0,0 0,6 E. N.E.lcalm a . Despejado
9 d e  la  m , 744,33 4,9 0,9 E .N .E .  B risa  . A les, cels

42 de l d ia . .  74 0,43 7,4 4,5 E . N. E. C a lm a  . N ubes *
3 d e  la  t . . 708,38 4 0,0 6,0 E. N. E. Id e m  . .  ídem  *
6 de la  t . . 707,78 5,9 3,0 E. N. E. Brisa . .  A les cels
9 déla n. 707,48 5,2 2,9 E.N. E. Idem . .  Cubierto.*

Temperatura máxima del a ir e , á la  sombra   4 o 4
Idem mínima de id......................       [ j s 6

D ife ren c ia ..................... ......................................... 4 o ’ 0
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubieVto. . * —57
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra.........................  . 220
Idem id . dentro de una esfera de cristal................................ 38 0

Diferencia.................................................................................
Lluvia en las 24 ultimas horas, en m ilím etros.7.7.*.*.*.*,*... ’ ] »


